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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 
 S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D .  G.) y

sü augusta Real familia continúanen esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,  
 Vengo en admitir la dimisión qué. ha hecho 

D. Miguel Rodríguez Guerra del cargo de Go
bernador de la provincia de Orense, declarán
dole cesante con el haber qué por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha Üel celo 
é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo. .

Dado en Palacio á seis dé Febrero de mil 
ochocientos sesenta.y cuatro. ;í ■

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LORENZO ABRAZOLA.

Yistas las contestaciones que han mediado 
éntre el Ministerio de la Gobernación y el de 
Fomento sobre á cuál de los dos competa co
nocer de las dudas que suscite la obligación 
impuesta á las empresas de ferro-carriles de 
trasportar la correspondencia pública, y el 
señalamiento de las horas de salida, marcha y 
detenciones de los trenes-correos:

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \.° Corresponde al Ministerio de 

la Gobernación la declaración de los derechos 
reconocidos ó que se reconozcan en lo sucesi
vo á favor del ramo de Correos en las leyes 
y disposiciones generales de ferro-carriles y en 
las especiales de cada nueva^concesion.

Art. 21.° Corresponde asimismo al expre
sado Ministerio organizar los trenes-correos, 
fijando las horas de salida, su marcha y de
tenciones, según las necesidades del servicio á 
que principalmente se destinan.

Art. 3 ° Si la organización dada á los tre - 
nes-coFreos ofreciere dificultades facultativas 
para su planteamiento, se zanjarán poniéndose 
de acuerdo los Ministerios de la Gobernación y 
de Fomento.

Art. 4.° Al Ministerio de Fomento corres
ponde hacer que las empresas de ferro-carriles 
cumplan los itinerarios que se fijen para los 
trenes-correos, con todo el lleno de atribucio
nes que le competen en los demás trenes ordi
narios.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. -

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

CONSEJO D E ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I sa bel  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes tocasu observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. José Serra y D. Luis Miret,, vecinos de Lérida , y 
en su nombre el Licenciado D. Germán Gamazo, de
mandantes; y de la otra la Hacienda pública, deman
dada y representada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real órden de 2¡ de Marzo de 1861, 
confirmatoria de un acuerdo de la Junta superior de 
Ventas en que se desestimó la rebaja de cargas pre
tendida por los demandantes del valor en que subas
taron dos molinos procedentes de los Propios de di
cha ciudad.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacio
nales de la provincia de Lérida, correspondiente al 
23 de Noviembre de 1858, se anunció como de la 
procedencia de los Propios de dicha ciudad, con el 
núm. 2 del inventario, la de un molino harinero lla
mado de Cervia, con tres muelas movidas por el agua 
de la acequia denominada Fontanet, y con el núm. 3 
la de otro molino igual llamado de Vilano v e ta ; si
tuado en la huerta de Lérida y partida de Fontanet; 
expresándose, respecto del primero, que el agua era 
constante para dar movimiento á las tres ruedas, á 
no ser por una quiebra de la acequia ó por desvío 
del agua de su azud, y que el precio de su tasación 
en venta era de 961.100 r s . , y 57.666 en renta , ha
llándose capitalizado en 1.037.988, por cuya canti
dad salia á la Subasta; y en cuanto al segundo, que 
tenia tres muelas movidas por el agua de la misma 
aeequia que el anterior, pero alcanzando solamente 
para mover dos por regarse con dicha agua la huer
ta de Fontanet, siendo tasado en venta en 400.900 
reales, y en renta en 24.000, capitalizados en 432.000 
realés, base para la subasta:

Que relativamente á estas dos fincas se dijo en el 
anuncio: primero, que no podía desviarse el agtta 
sin el permiso de la Junta de Cequiaje: segundo, que 
cuantas veces los regantes de la huerta de Fontanet, 
Copadort y demás sitios más abajo de los molinos 
avisasen al dueño de los mismos ó sus representan-

es para parar las muelas por tener necesidad del 
igua para regar sus tierras, deberían pararlas; pero 
3l que regaba debia avisar, luego que hubiese con
cluido, para poder moler otra vez: tercero, que se
gún el art. 165 del Real despacho de las ordenanzas 
dispuestas para el gobierno y administración de las 
acequias de la citada ciudad de 31 de Enero dé 1794, 
el düeño de ámbos molinos tenia á su cargo el hacer 
la limpia de dos pequeñas partes, vulgo Collados, á  
saber: en el primero de dichos molinos, comenzando 
en el dique que estaba delante de él hasta el otro 
llamado Pusach ; y en el otro molino , empezando en 
el puente del camino de Tarragona hasta el ojo que 
iiitroducia el agua en la balsa del mismo molino, y 
además de esto habia de hacer la limpia del mismo 
brazal que recibía el agua que salia del molino hasta 
la cadireta llamada de Bonet, expresándose estas 
mismas cargas en el certificado de tasación:

Que habiéndose verificado la subasta en 2. de 
Enero de 1859, fué rematado el primero de dichos 
molinos en favor del mencionado D. José Serra en 
1.200.000 rs., y el segundo en D. Luis Miret en 
432.000; y beoho el pago del primer plazo, otor
gadas las escrituras y puestos en posesión los com
pradores, acudieron estos al Gobernador de la pro
vincia en 16 de Agosto del mismo año en solicitud 
de que se procediese á la liquidación y rebaja de 
cargas de las fincas subastadas, puesto que, á más de 
las que aparecían en los anuncios y debieron dedu
cirse con arreglo al art. 107 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, pesaban sobre los molinos otras no 
publicadas que se hallaban contenidas en los artícu
los 74 y 143 de las citadas ordenanzas, en que se 
declaraban derechos á favor de la Junta de Cequiaje 
y regantes, como lo indicaba la costumbre que siem
pre hubo de consignar en las escrituras de arrenda
miento de dichos molinos el pacto expreso de que 
si por quitar el agua á estos artefactos para el riego 
de la huerta no discurría el agua necesaria para el 
movimiento de una muela por lo ménos, se abona
sen los perjuicios de esta paralización, como ocurrió 
en 1854 , en que se hizo á un arrendatario el abono 
de 7.864js. 13 mrs. por este motivo:

Que á esta instancia acompañaron los interesa
dos: 1.° Un ejemplar de las mencionadas ordenanzas, 
en cuyo artículo 74 se dice: «Los vecinos y terra
tenientes del lugar de Alcoletge podrán tomar el 
agua de las acequias de Lérida para regar sus tierras 
por los mismos ojos, diques, parada y conductos 
que han acostumbrado y practican en el dia por los 
particulares convenios y concesiones de dicha ciudad 
de Lérida, y en dias determinados, siendo para el 
riego llamado el Rech Nou los sábados, á sab er: des
de que amanece el sol en este dia hasta la misma 
hora del domingo inmediato, debiendo contribuir con 
el cequiaje que está convenido por concordia, y con 
la prevención de que para regar las tierras llamadas 
de la partida de abajo solo podrán tomar el agua en 
el paraje nombrado el Puente de San Miguel, ha
ciendo paradas con tablas y ropa , y no de otro mo
do; y para hacerlas deberán pedir permiso á la Jun
ta, y obtenido, avisar al cequiero de la huerta de 
Fontanet; nombrado por la Junta.»

El art. 143 dice asi :
«La Junta, siempre que experimente necesidad 

de riego en cualquiera de dichas huertas con peligro 
conocido de perdersedos frutos si no* se les facilita, 
podrá quitar el agua de los molin<£ de harina, y los 
molineros en este caso deberán suspender su curso 
bajo la pena de 10 libras; pero la Junta deberá pro
ceder en este asunto con prudente economía, no pri
vando de una vez del agua á todos los molinos para 
que no falte el abasto de harina, sino progresivamen
te, socorriendo los campos por su órden; y si los 
molineros no obedeciesen se tomarán las anadillas, 
y además serán ejecutados por la predicha pena.» 
2.* Una escritura de arriendo de dichos molinos para 
el año de 1859 en favor de D. José Prim , en cu
ya condición 27 se pactó : «Que si por algún caso 
fortuito, rompimiento de la acequia, inutilización de 
la presa ó por quitarse el agua de los molinos para el 
riego de la huerta no discurriese el agua necesaria 
para el curso de una de las muelas djg ámbos moli
nos, no podrá rescindirse el contrato; pero en este 
caso el Ayuntamiento abonará por prorata los per
juicios de la paralización por el tiempo que durase.» 
Y 3.° Testimonio de una carta de pago expedida en 
la Depositaría del Ayuntamiento de Lérida el año 
de 1854 á favor de D. José Angelet, arrendatario de 
los citados molinos, en la que aparece hecha una re 
baja de 7.864 rs. 13 mrs. por los 37 dias y ocho horas 
que estos artefactos habían estado sin curso:

Que pedidos los informes convenientes sobre el 
asunto, dijo la expresada Junta de Cequiaje que las 
ordenanzas presentadas por los recurrentes eran exac
tas, refiriéndose en lo demás á los artículos de las 
mismas que quedan insertos, por hallarse consignados 
en ellos los derechos de los regantes y la facultad que 
asiste á la Junta para utilizar las aguas de riego de que 
estaban en uso; y el Ayuntamiento de Lérida mani
festó: primero, que la facultad que tenían los vecinos 
y terratenientes de Alcoletge, con arreglo al art. 74 de 
dichas ordenanzas, no era para tomar toda*el agua de 
la acequia de Fontanet, lo cual seria imposible aten
dido á que esta tenia mayores dimensiones que los 
ojos ó conductos por donde regaban sus tie rras , su
cediendo lo mismo con el cáuce que se alimentaba 
por el Puente de San Miguel: segundo, que la facul
tad consignada en el art. 143 de las mismas orde 
nanzas solo podia tener aplicación al molino dg Cer- 
via; y que respecto al de Vilanoveta, tenían la facul
tad de quitar las aguas los regantes situados más 
abajo , constando esta carga en el anuncio de su ta
sación y venta: tercero, que eran fidedignas la es
critura y carta de pago que habían presentado los 
compradores de los molinos; pero que el abono que 
aparecía en la segunda ejecutado en favor del arren
datario Angelet en 1854 no era procedente de haber 
hecho pasar las piedras del molino de Vilanoveta 
para facilitar riego á las huertas, sino porque no ha
bía bajado agua para el curso de una muela durante 

' algunos dias del año : cuarto , que era infundada la 
pretensión de los interesados sobre que se liquidasen 
y rebajaran cargas, pues ó bien estas no afectaban á 
las fincas, ó se hallaban contenidas en el anuncio 
para la venta, añaSiendo que el precio estaba tomado 
de la capitalización; y como este producto fuese ín 
tegro, sin deducción de cargas, era claro que no de
bían rebajarse del precio de la v en ta : y quinto , que 
también era infundada dicha pretensión atendiendo 
á que, cuando se arrendaban los referidos molinos el 
arrendatario, además del arriendo, debia aprontar 
por cada 1.000 rs. de este precio un carretal y una 
vara de losa y tres dineros por libra , cuyos derechos

por un término medio ascendían á 4.000 rs. anuales, 
y sin embargo no sé habia comprendido este sobre
precio en la capitalización que sirvió de base á la su
basta , lo cual era motivo para que, aun apareciendo 
alguna carga no anunciada, se considerase como una 
justa compensación;

Y por fin la Municipalidad de Alcoletge informó 
que los vecinos de dicho pueblo que poseían tierras 
de regadío en- las partidas que s e . regaban por los 
puntos llamados Rech Nou y Puente de San Miguel 
tenían facultad de tomar toda el agua que bajaba por 
la acequia, según resultaba de las ordenanzas de 
riego: !

Que remitidos todos los antecedentes á la Direc 
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, 
fué esta de parecer, y lo mismo la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, de que los recurrentes no 
tenían derecho á ser. indemnizados del importe de las 
referidas servidumbres ; habiendo acordado, de su 
conformidad la Junta superior de Ventas, en sesión 
de 29 de Setiembre de 1860, desestimar la instancia 
de los interesados; y como hubiesen recurrido los 
mismos al citado Ministerio en solicitud de que se 
dejase sin efecto lo acordado por la Ju n ta , se dictó 
Real «órden en 2 de Marzo de 1861, por la cual, de 
conformidad con el dictámen de dicho centro direc
tivo, ge declaró válido y subsistente el mencionado 
acuerdo de lá Junta superior de Ventas:

Vista la demanda contenciosa que contra la pre
cedente Real órden ha deducido ante el Consejo de 
Estado, en nombre de los interesados, el Doctor Don 
Rafaél Monáres Cebrian, á quien ha sustituido, pri
mero el Licenciado D. José Pascual, y después el Li
cenciado D. Germán Gamazó, con la pretensión de 
que se revoque dicha Real órden, y se proceda por la 
Administración á liquidar y abonar el importe de las 
cargas que pesan sobre los referidos molinos, prévia 
la tasación que se estime arreglada con asistencia de 
los que dem andan:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la Real órdsn reclam ada:

Vistos los artículos 107, 132,142 y 174 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 para cumplimiento 
de la ley de 1.° del mismo mes y año:

Visto el art. 29 de la ley y el 26 de la instrucción 
de 11 de Julio de 1856, en los cuales se dispone que 
«los censos y demás cargas fijas que tengan sobre sí 
los bienes de corporaciones civiles se rebajarán del 
precio del remate:»

Considerando que la venta de los molinos de que 
se trata fué anunciada y se verificó, con el agua á que 
tenían derecho, por el precio que resultó de la capi
talización de su renta:

Considerando que ninguna de las llamadas cargas 
por los actores lo es en efecto en la acepción propia 
y legal de esta palabra, ni pueden por analogía con
ceptuarse ta les, ni como censos ni servidumbres que 
graven ó afecten á dichos molinos, porque no han 
sido impuestas ni adquiridas sobre ellos ni sobre su 
caudal de aguas, y constituyen únicamente ó son 
otras tantas condiciones ó límites que determinan las 
cosas vendidas, fijando el derecho al aprovechamien
to del agua y la obligación consiguiente del dueño ó 
poseedor de aquellos artefactos:

Considerando que no habiendo cargas, como con 
exactitud se expresó en los anuncios para la subasta, 
al mismo tiempo quese hizo mérito más ó ménos cir
cunstanciadamente de todas ó cási todas las condi
ciones mencionadas, no es posible su liquidación y 
rebaja, ni son aplicables al presente caso ios precita
dos artículos de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
y de la ley é instrucción de 11 de Julio de 1856;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo *de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presi
dente ; D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
D. José Caveda, D. José Antonio de Olañeta, D. An
tonio Escudero , el Conde de Torre-M arin, D. Ma
nuel Sánchez Silva y D. José de Villar y Salcedo, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta contra la referida Real órden 
de 2 de Marzo de 1861 á nombre de los sobredichos 
Serra y Miret.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres. = E s tá  rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que 
certifico.

Madrid 17 de Diciembre de í 863.=Pedro de Ma- 
drazo.

S USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
• de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en la Gaja general de D e
pósitos. Rs. cénts.

Suscrito por el Comandante m ili- -------------------
lar de Marina de la provincia de 
Ibiza y  por los empleados de la 
Comandancia................................... » - 169

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE SEGO VIA.

(Continuación.)
Entregado por las Juntas parroquia

les siguientes:
Anaya.................................................... 65
Cuevas de Provanco...............................  133,94
Aleonada y  Alconadilla.................... 31,68
Matabuena............... . , .......................  105,18
Navas de San Antonio.....................  200,?5
Lastra del Pozo.....................    70
Otero herreros...................................  168
Cuellar........................................................ 528,56
Maruga n...............................................  • 57
Monterrubio...............................  100
Turégano. .................... 354

■----------------- 1.813,61
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE TERUEL.
(Continuación.)

Pueblo de Albalate del* Arzobispo. 200
Idem de Pozuel del Campo  70

Yivel del Rio.
D. Antonio Gómez, C ura.. . . ......... 2.0
D. Miguel Tolosa, Alcalde...............  4
D. Enrique Sancho, Regidor  4
D* Tomás Royo..................................  4
D. Silvestre Benedí, S ecretario .... 4
Recaudado en el pueblo .................. 57

Rs. oénlp.
Obon.   ,

El Ayuntamiento de Obon, incluso
el Secretario................................... 60

D. Joaquín Perez.............. •................ 8
D. Rafaél Peña  .................    4
Dé los demás vecinos......................  46

Concud.
D. Juan Francisco Remon...............  10
D. Francisco Remon...............   10
D. Roque Muñoz.................................  6
D. Francisco Muñoz *................ 6
D. José Esteban..................................  1
D. Benito Estéban .................. 1,18
D. Jáime Mateo................. . %
D. Pablo Estéban........................... - 4
D. Andrés Muñoz..........................  4
D. Gregorio Muñoz............................. 2
D. Nicolás Marco    % •
D. Mariano Mariano..........................  1,50
D. Juan G ó m ez ...................... ..........  1
Entre los demás vec in os . .............  21,60

Martin del Rio.
D. MárcosLope................................... 4
D. Ambrosio B ello............................. 4
D. Francisco López............................  4
D. Blas Bellido. ................................. 3
D. Joaquin Martin.............................  4
D. Jorge Berberán  . . . .  4
D. Blas Bello ................................. 4
D. Vicente Novella............................ 2
D. Miguel Bello y Frax...................  2
D. Antonio A paricio........................  2
D. Manuel A únes............................... 4
D. Pedro Pablo Luengo...................  2
D. Pedro Abad.  ............................... 2
D. Joaquin Mallen.............................  1
D. Francisco Palomar ...........  2
D. Jerónimo Barberán   .................  4
D. Ramón Barberán  ...............  2
D. Fabian Escriche............................  4

Administración de Estancadas 
de Albarracin.

D. Ramón Laquia  .............  20
D. José A lcon   ................ 4
D. Alejo Maya..................................... 15
D. Juan de B lan cas..........................  4
D. Simón Ponz...................................  4
D. Blas Martínez..................   8
D. Antonio Irania..............................  4
D. Jerónimo Lorenzo........................  4
D. Juan Sánchez...............................  8
D. Cristino Lafuente........................  7
D. Agapito López.......................   4

Estanqueros de la capital y
partido.

I). Antonio Blesa, de Teruel  8
* D. Vicente Cebrian, id ...................... 8

D. Manuel Gómez, id    .................. 8
1). Santiago Sánchez, id...................  .7
D. Felipe Perez, id.....................  2
D. José Guillen , id ..................... 6
D. Francisco Gómez, id .................. 10
Doña Blasa Almazán , id .................  7
Doña Paulina González, id.............  4
D. Manuel Gómez, Gamarena   2
D. Bartolomé Embuena, Perale

jos  .....................................  2
D. José Torres , Villarquemado... .  4
D. Miguel Yagüe, Villastar...............  2
D.. Gerónimo García, Caudé.............. 2
D. Francisco Lozano, Riodeva. . . .  2
D. Sebastian Arguedas, Gaseante. 2
D. Fidel Navarro , Concud............... 2
D. Joaquin Ortin, Visiedo........ 2
D. Santos Lahoz, Perales.........  2
D. José Martin , Alfambra.......... 4
D. Manuel Grau , C eladas..  2
D. Juan Pascual, C ubla.. .............  2
D. Pascual Marco, Lidon   2
D. Manuel Monleon , La P ueb la .. . 4
D. Manuel Alegre , Libros........ 4
D. José Buj, Tortajada..............  2
D. Alejandro Gal ve, Torre la Cár

cel...........................   2
D. Tomás Hernández , Tor remo

cha ..................................................   10
D. Mariano Puente, Santa Eula

lia ....................................................   4
D. Vicente Cebrian , A rgente. . . .  2
Doña Joaquina Alonso, V illel  4
D. Miguel Juan Izquierdo, Monte-

agudo ................................................ 2
D. Agustín Julián, Cuevas Labra

das ..................................................  2
D. Gregorio Martin, Celia................ 4

Escucha.
D. Pablo Garay, Cura párroco... .  10
D. Eusebio Viturí, Alcalde    1,50
D. Manuel Sanz, Teniente Alcal

de ......................................................  1,50
D. Pedro Martin, Regidor..............  2
D. José Martin , id .............................  2
D. Ramón Berdun, id ......................  1.50
D. Joaquin José Latorre, id  3,50
D. Martin Urquizú, Secretario del

Ayuntamiento................................  3
D. Timoteo Martin, Juez de p a z ... 1
D. Hilario Rubio................................  2
D. Juan Rubio................. . ............... 2
D. Pascual Martin..............................  1
D. Leandro Martin   ...........  2
D. Salvador Aznar............................  2
D. José Carbó.....................................  1
D. Estéban Oro...................................  1
D. Santiago Latorre *...........  1
D. Francisco Azuara , ...........  1
Otros particulares en efectos y  d i

nero . ..............  “___  13,50
Joaquin Aranda.. . . ..........................  1

Fuentes-calientes.
El Ayuntamiento y vecinos de

Fuentes-Calientes..........................  63
D. Miguel Calvo , Juez de paz  4
D. Mariano Joaquin Martin , Maes

tro de n iños................................    14
D. Jerónimo Polo , Cirujano  2
Doña Manuela Clemente, Maestra. 5
Doña Cármen Villanueva.................  19
Doña Isabel Ana Vicente.................. 8
Los demás vecinos del pueblo en

trigo.................................................. 91
Crivillen.

D. Manuel Aced , Alcalde................ 12
D. Pablo Tello, Teniente.  -----  4
D. José Blasco, Regidor................... 4
D. Juan Aced, id.....................  4
D. Joaquin Al vero, id ......................  4
D. Joaquin Gargallo, Secretario... 4
Los demás vecinos del p u eb lo .. . .  108

Aguilar.
D. Gregorio Calvo, Alcalde    4
D. Lorenzo Moliñer, Maestro  4
D. Juan Antonio Muñoz . . . . . .  6
D. Nicolás Guillen.............................  2
D. Tomás Gascón...................    2

Rs. cé n ts .

D. Miguel G uillen .      1,18
D. Roque Perez........................ .. 5
Doña Engracia Villarroya, Maes

tra  . . . .  2,36
D. Pascual Perez................ ............ . 4

. D. Pedro José Moya ! . . . .  1,88 *
D. Juan Agustín Martin...................  8
D. Joaquin M ateo..............................  2
Los demás vecinos del pueblo  27,30

Palomar.
El Ayuntamiento y varios veci

nos   .................................................88,64
D. Cristóbal Romero , Secretario.. A
D. Pedro F ortun ................................ 4
D. Antonio Blasco....................... . . . . .  %
D. Juan Clara monte ........................  2
D. José Millan.....................................  2
D. Pedro Azuara .................. 2
D. Nicolás Izquierdo, Maestro  2
D. Joaquin Azuara............................  1

Campos.
El Ayuntamiento y demás vecinos 

del pueblo........................  38
Galve.

D. José María Pastor  ...........  20
D. Justo Calvo, Maestro....................  4
D. Pedro Martin, Secretario. . . . .  3
Los demás vecinos del pueblo en 

efectos reducidos á metálico  93
El Pobo.

D. Pedro Alegre, Alcalde.................. 10
D. Santiago Vicente, Regidor  8
D. Pedro José Izquierdo, id   8
D. Juan José Romero, Cura ...........  19
D. Ignacio Lorente, Maestro  4
D. Isidro Tarin, propietario  8
D. Pedro Gómez, id ........................... 8
Doña Francisca Tarin, id ...............  8
D. Gaspar Alegre, cartero...............  5
Doña Magdalena Sánchez, Maestra. 5
D. Juan Francisco Guillen, estan

quero....................................   4
D. Pedro Ros, propietario...............  4
Doña Teresa Molina..........................  2,36
De varios vecinos............................... 50,80

Camuñas.
I). Andrés Benedito, Alcalde . . . .  4
D. Felipe Martin, Teniente Alcalde. lo
D: Gregorio Serrano, R egidor.. .  . 20
D. Juan José Valero, id .................... 9 *
D. Salvador Andrés id ....................  i
D. José lbañez, Síndico....................  4
D. Gregorio Perez, Maestro de n i

ños ..............................................  . . .  i
D. Antonio Sánchez  ...............  10
D. Joaquin Andrés............................  5
Limosna recogida de los vecin os... 107,50
Pueblo de Frias.......................................  157
Idem de Villel ..........................  104
Idem de Portalrubio.. ..................  102,36
Idem de Pozondon............................  10..58
Orrios.....................    81,50
Gea...........................   60,06
Gamarena............................................  SO
D. Manuel Marquesí, Inspector de 

Escuelas de esta provincia  40
Mora de Rubielos.

D. Pedro Estéban y Bordas  10
D. Miguel Hernández de Nombela. 5
D. Manuel Perales y  Edo . . . . . . . .  4
D. Antonio Trigo y Martínez  2
D. Manuel lbañez y Salvador  2
D. Miguel Edo y R itas.. .  .-. 8
D. Camilo Gómez Redon.................  2
D. Antonio Marco y Vicente  2
D. Pascual Perales y Juan Lizondo. 16
Doña Rosa Ravella.........................    12
D. Joaquin Blesa y  Cortel...............  4
D. José Auban Perez........................  4
D. Miguel Perez Montagudo. . . . .  i 19
D. Miguel Alegre y G arcés.  4
D. Miguel Rives y Solsona  2
D. Antonio Jarque y Pastor  2
D. Nicolás Cercos y Martin  1
D. Lúeas Escriche. ............... .. 2
D. Miguel Simón y Moya................. 4
D. Manuel Edo Perez........................ 1
Doña Teresa Perez y Navarro.. . .  2
D. Andrés Escriche y Reus  2
D. Manuel Collado y Estéban. . . . .  2
D. Miguel Reus y Edo......................  6
D. J ua n Escriche y Escriche  2
D. Juan Mayorga y Navia................ 2
D. Joaquin Perez Aranda................ 1,18
D. Miguel Antonio Aranda. . . . . . .  1,30
D. Felipe Vicente y Sebastian  4
D. Francisco Vicente y Sebastian. 2
D. Miguel Ritas y Lorente...............  2
D. Juan Manuel Vicente y Sebas

tian..................................  . . . . . .  4
D. Luis Royo y  Cruceta. .............  8
Doña Juana Tarin y Boné...............  12
Varios vecinos en cantidades que

no llegan á un real.......................  38,95
Beneficio del baile en la noche 

del 28 de Setiembre último  21,50
Castelvispal.

D. Doroteo Cutie, Cura párroco.. 10
D. Miguel Albalate Gargallo, Al

calde........................*........................  10
D. José Silvestre García, Teniente. 8
D. José Silvestre Badal, Regidor.. 6
D. José Albalate, id ............ 4
D. Vicente Góm ez, Síndico  #  4
D. Juan Manuel V icente, Secreta

rio del Ayuntamiento    10
D. Juan Andrés..................................  6
D. Manuel García...............................  8
D. Gaspar Vivas ..................  4
D. Modesto Tomás......................   2
Sra. viuda de Juan Antonio Nevot. 2
Varias personas...................  5

Manzanero.
D. Hilario Barcelon..........................  20
D. Francisco Salazar  i o
D. Joaquin Piqueras..........................  4
D. Julián Caballero............................  2
D. Modesto Muñoz............................. 5
D. Pascual Barrió. ......................  4
D. Carmelo Narvon .........  4
D. José G arro. ..........    4
D. Ramón Aguilar.............. 4
D. José Gaspar. ...........................' 4
D. Isidro Blasco ..........? . . . ,  4
Doña Luisa Navarro..........................  1
D. Ramón Martínez........................... 1
D. Juan Pertegáz..................    1
D. José Perez................................ ......  2,12
Doña Leonor Cebrian........  4
Doña Serafina Martin.......  *
Doña Isidora A gu ila r .........  1
D. Pió Barcelon.................... 4
D. Manuel García...................................... 2 '
Varios Yocinos en frutos vendidos. 254,08



Rs. cénts.

F o r u nche Alto.
De los vecinos recogido en trigo y 

reducido á d in ero .. . 27 ,10
D. Manuel Perez, R ector................... 40
D. Vicente A guilar..............................  10
D. Félix Izquierdo  ................  5
R. Roque A ntón...................................  4
D. Miguel Escriche.............................  4

Maleas.
D. Silvestre R o y o , A lcald 'e.  ¿,30
D. Mariano Rodríguez, Juez de paz. 6
D. Manuel Gadea, Regidor Síndico. 4,50
D. Pascual Belenguer , R eg id or ... .  9,50
D. Miguel M artinez, Teniente A l

calde............................................................. ¿,30
D. Agustín Casanova, R eg id or .. . .  4,50
D. Joaquín Legua , Secretarfb.. . . .  4,50
D. Narciso A rta l.  ............................  2
D. Felipe Yus......................................... 3
D. Juan Miguel Mezquita................... 3
Doña Tomasa Casulla * .................... 3
D. Domingo Legua y  P lo u .. . . . . . .  3
Los demás vecin os ..............................  9

Cañada de Verich.

El A yuntam iento................................  4,80
D. Francisco Martin, Secretario del

Ayuntamiento^................................  8
D. Agustín Martin.................... ...........  0,12
D. Ramón Bosque........................................  0,48
D. Antonio Adell............................. ...  1,78
IX Pablo Zaforas, Maestro de p ri

mera educación ...............................  0,48
D. José E m perador.....................................  0,12
D. Mariano P eris ........................................... 0,24
D. Tomás Vallés..................................  4
D. Juan José Vallés.............................  12
D. Segundo Ruiz..........................................  0,48
D. Miguel Ramia y  J a b ón . ............ 0,48
D. Joaquín Bosque.............. ...............  0,48
D. Francisco Mir , Juez de p a z . . . .  2
D. Ramón Ruiz  ................ .. 4
D. Pedro Lom barte.............................  0 ,QG
D. Miguel P e r is . ......... ......................  0,24
D. Melchor A guilar............................. 0,12
D. Mariano A giido.......................... 0,48
D. Manuel Ram ia  ...................... 2
D. Miguel Ram ia..................................  0,48
D. Pedro R u iz....................................... 4
Doña Fernanda Z a fora s . ................  2
D. José Martí.....................................    0,48
D. Jorge R uiz........................................  2
Doña Serafina G rau ................................   0,36
Doña Manuela Celina..................................  0,48
D. Antonio Margelí............................... 2

Torrevelilla.

D. Vicente Sanz, P árroco ................  20
D. Pedro Vallés.....................................  20
D. Francisco de P. Ruiz.....................  20
El Ayuntam iento, de fondos m u

nicipales.................................................... 100
D. Marcos Vallés................................... 8
D. Miguel Leal.......................................  8
D. Valentín Vallés...............................  8
D. Pedro F abon ....................................  8
D. Rafaél Soriano................................ 8
D. Antonio Velilla y  R u iz................  8
D. Antonio N avarro......................   4
D. José C on esa ..................................... 4
Doña María V idal................................  4
Doña Mariana Velilla.........................  2

Rs. cénts.
Doña Prima G il....................................  2 ------------------
D. Atldbés S a n z .    .................. ...... 4
Doña Rosa Montesinos...................  ♦ 4
D. Joaquín Vallés de R o q u e ... . . . .  4
D. Valero Savadó  ..................... i
D. Nicasio R u iz......................... ........... 10
D. Anselmo V a llés ............................  2
Doña Miguela Vallés..........................  2
Doña Genara Vallés . . . .  ................  1
Doña Marcela Velilla.........................  2
Doña Miguela Velilla   ..................  2
D. Diego V e lilla . ................................  4
D. Francisco R uiz  ...........................  10
D. José R u iz  ...........................  10
D. Manuel C ro s .. .   ...........................  4
D. Teodoro P eris.................................  4
D. Am brosio G rao  ..............  4
Doña Gertrudis Velilla   . 2
D. Fernando Vallés.............................  2
D. Angel Asensio.................................  2
Doña Juana Millán..........................    4
Doña Polonia Costea  ..............  4
Recolectado en el plato para el 

mismo fin  ........................................  57
Valdealgorfa.

D. Pedro Royo, A lca ld e .......... 46
IX Pedro Bernad, Teniente.............  14
D. Valero Bosque, R egidor.............. 42
D. Mariano Pardo, id   ..............  10
D. Jacobo Pina, id ................ .. . .  10
D. Francisco Estéban, S ín d ico .. . .  10
D. Agustín Robres, Secretario del

Ayuntam iento........................   8
De los demás vecinos del pueblo

en m etálico.............................  80
Pueblo de M azaleon............................ 107,50
Idem de Castelnou..............................  59

.  ________ 4.130,4S
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
(Continuación).

D. Manuel S ancho, Alcalde de La
A lm u n ia ......................................... ... 60

D. Jorge Perez, Teniente Alcalde de
idem   ..................................... 4 8

D. Juan Sancho, Regidor Síndico
de id   .........................................  60

D. Lino Valíejo y Lacruz, Regidor
de id ............... 1........................ . 48

D. Juan Vidal, id. de id ...........  40
D. Francisco Perez Gil, id. de i d . . 10
D. Miguel Ardid, id. de id ......  4 0
D. Miguel Camacho, id. de i d . . .  . 8
D. Antonio Lajustioia Soria, id. de

id  .........................................  5
D. Policarpo Alonso, id. de i d . . . .  5
D. Ramón Berdejo y  Polo, Secreta

rio del A yuntam iento......... 8
D. Pedro Cascante , Maestro de la

Escuela superior..................  20
Los niños de su escuela......... 93
El Ayuntamiento de Morata de Ja-

l o n ................................ •.....................  4 00
El vecindario de id  , ..............  220
El Ayuntamiento y  vecindario de

L ongares .....................  175
El Ayuntamiento y  vecinos de Vi

lla rroya d é la  S ierra........... 336
 -------- .—  i .{56

Total..............................   7^ ()f;.1 1
Suscrito a n teriorm en te .. . . . . . .  4.626.831,26

Sum a    4.634.100,36

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

S s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Diciembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses 
que á continuación se expresan :

Número 

de ios 
xpedienles

FECHA Número

de
estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia d#l crédito.
Ciase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los

in tereses. 

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts.del acuerdo de i& Junta
de la expedición 
dei mandamiento.

407

475

13 Noviem bre 1863.

25 Febrero 1857 y  9 
Enero 1863.

7 Diciembre 4 863.. 1.527 D. Pedro Lorenzo, D. Francisco Plana,) 
D. Joaquín Gómez, D. José CarcellerJ 
D. Manuel Obon, D. Ramón Monforte.; 

D. Gerardo Vilardel....................................]

Devohieion de rentas de 
fincas ................................

j

No preferente con intereses desde 
4 .° de Julio de 1851......................... ’ 5.946,22

3.036,40Idem............................. 1.528 Préstam os..........................
Reintero de pagos hechos 

en lugar del E stado.. .  
Devolución de ingresos 

indebidos,................

i
Idem ................................. . . .

1.768 H Diciembre 1863.. 15 Diciembre 1863.. 1.529 Duque de Frias......... ...................... *......... ]
Idem .................... ...................................... 77.133,23

4.687 26 Noviem bre 4 863. 18 id ..........................^ f 1.530 Duque de N oblejas....................................
Idem ............... ........................................... 33.240,80

1.059

»

22 Mayo 4863 ____ 23 id .......... .............. 1.531 Ayuntamiento de Calvinya..................... Medio diezm o. Ma nppfpppnt^ onn intPPPQPc HpqHp

Idem............................. Id em ........................... » . Idem de L lés«................. ............................ Idem ......................................

1>U Clcl CHIC CU 11 llltLlCoCo UCoUC
i.° de Enero de 4 852.................. .... i

Idem.
544.68 

7.428,77
4.775.33 

98,42 
80,15

1.333.33
4.989.30
4.848.30
2.001.65 

480,24
1.929.68 

60,98
488,74
390,33
251,62
479.65
794.65

4.262.30
972.68

2.584.33 
4.255,39

889.68
4.424.68
4.668.65

917.65
984.68
969.68 
328,83

49
4.008.33 

488
3.406.68 

60,33

Idem............................. Idem............................. » Idem de Sendes........................................... Idem...................................... Idem.. !
)> Idem............................. Idem............................. • » Idem de Turbias. . .................................... Idem. Idem .. 1
» Idem............................. Idem............................. » Idem de Abellanet...................................... ídem .................... Idem......... 1
))• Idem ............................ Idem............................. » fldem de Santa Creu................................... Idem.............  . ................ Idem...........  \

Idem............................. Idem............................. » Idem de T olorin .......................................... Idem.............  . Idem. . . .  '
» Idem........................... Idem............................. » Idem de Bar......................... ................... Idem................ . , Idem • j
v id em ............ ............... ídem ........................ Idem, de A snurriz..............  ....... ............. Idem ............. . . . , .  , . Idem. .
» Idem ............... ' . .......... Idem............. ; ........... » Idem de G uills............................................. Idem................................... Idem
■)) Id e m ... , .............. Idem............................. ■» Idem de A snurriz.................. .................... Idem .. .  ........................... Idem
» Idem............................. Idem...................... » Idem de G ram os......................................... Idem............. ............ Idem
» Idem.................... Idem ............................ » ídem de N ovés............................................. Idem.................... Idem.
» Idem.................... .. Idem............................. » Idem de Vilanova de Benat..................... Idem........... ........................ .. Idem. •.
)) Idem...................... Idem ................. .. » Idem de Ánsebell............................. .. Idem.................................. Idem. . . . . . .
» Idem .......................... Id em ..................... » Idem de Coborriu de L losá .................... Idem ............................. . . . Idem. . . . . . . .
)> Idem............................. Idem............................. » Idem de Bucarán........................................ Idem...................................... Idem................
» Idem............................. Idem .................... » Idem de Castelnou Carcolse.................... Id em ..............7 ................... Idem........... ...... .
)> Idem............................. Idem........... ................. » Idem de M on ferrer................................... Idem ........... .. Idem»
)> Idem............................. Idem...........*............ » Idem de M oleros.................. .................. Idem.................... .... . . Idem
» Idem.......................... .. Idem............................ b Idem de Parroquia de O rtos ................. Idem .................................... .. Idem .. .
» Idem........... ............. Idem......... ......... . )) Idem de A rbabel. . . .  .............................. Id e m ....................... . Idem. . . .

Idem............................ Idem.................. .. )) Ildem de Aranoa............................. ............. Idem........................... .. Idem
Idem............................. Id e m ... ; .................... » Idem de Civis...................................... .. Idem................................ Idem. .
Idem............. ............... I dem. . . . . .  i ............ b Idem de A rgolell.................. ...................... Idem...................................... Idem...........

» Idem............................. Idem............................. » ¡Idem de Aristot . . . . . .  ............................ Id e m .................................... Idem.........
b Idem............................. Idem............................. )) Idem de Corneilana........... ........................ Idem .................... Id e m ... .  . *
» Idem............................. Idem............................. )) Idem de Os........... ........................................ Idem ........................ Idem
)) Idem............................. Idem .................... )) Idem de Priorato de Trespons............... Idem .................................... Idem
)) Idem............................. ¡Idem............................. • •» Idem de Querforadat.................. .. Id e m .................................... Idem ..
)) Idem..... ....................... i Idem .. .  * ....... ............. » Idem de Villarrubla.................................... Idem............................. Idem.
)> ídem ............................. ¡Idem........................... )) Idem de Vausa...................................... Idem............................. Idem

1 ;) ídem............................. ¡Idem ............... .... ......... )) Idem de Y ileeh ........................................... Idem........................... Idem........... ........................  ..... ...............
))
))

Idem.............................
ídem .............................

! Idem.............................
í Idem..................

))
»

Idem de Prullans........................................
¡Idem de Tost................................................

Id e m ....................................
Idem...........

Idem................................. ........................
Idem

2.283.65
4.734.65 

947,98 
419 
118

40.400

)) ídem .................... i Idem........................... » ¡Idem de Auserall........... .................... Idem............................. Idem .
))
»

1.53 i

Idem......................
Idem.............................

130 Diciembre 1863..

i Idem...........................
Idem .............................
í »

»
))
))

Idem de F igofis ...........................................
Idem de Solans......................................
D. Pablo A lonso...........................................

Idem ,.....................................
Idem............. ........................
.Débitos.de con ven tos ... .

Idem ............................................ ..
Idem............................... ..........................
No preferente con  intereses desde 

1.° de Julio de 1851.........................J

T o t a l ....................................... 475.107,64

NOTAS. 1.a El importe del mandamiento de pago núm. 1.527 es parte del crédito reconocido á favor de los beneficiados de Tronchon, que figuró en el estado de Noviem bre 
último entre los pendientes de expedición. El del núm. 1.5*8 es también parte del de 1.927.753 rs 20 cents, reconocidos en 25 de Febrero de 1857 á la Sociedad Catalana de Cré
dito y á varios vecinos de Barcelona. El 1.530 figuró ya en el estado de Noviembre último, y  el f .53í en el de Mavo anterior.

2.a El crédito en que no se figura la fecha de la expedición del mandamiento de pago ni su núm ero es en atención á no haberse expedido aun por falta de presentación de 
los interesados, ó fallarles alguna justificación de su personalidad.

Madrid 20 de Enero de 18 64 . « E l  Jefe del Departam ento, Angel F. de Heredia.*=V.e B.°~=El Director general, Presidente, Barzanallana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
\

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.
"  - ~  DE REINOSA Á BÁRCENA.— LONGITUD 33 KILOMETROS Y 500 METROS. “  ....  ~  ..........  ..............

EN CONSTRUCCION. -

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del cuarto trimestre de 18 63 .

E X P L A N A C I O N . O B R A S  D E  F Á B R Z G A . V I A  Y  A C C E S O R I O S .
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 

TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. BARRAS-CARRILES.

Acopiadas.

Número.

Jorna
leros.

Número.

Caba
llerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

En fin del a n terior...................................................................

Durante el actual................ ..............................................................

Hasta la fecha ....................................... *............. .............................

TROZOS 
en que 

se trabaja.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En
<-orott unción. 

Número.

Con'luido. 

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Toda •

/ la <

26

26

551

551

334

6

»

949

217

43.149

23.175 4 2 21 6

*

6 13 4.530 3.403 55 459 420

) sección. ( 26 7 466 66.324

Madrid 30 de Enero de 1864 « E l  Director general, Tomás de Ibarrola.

SECCION ÚNICA..—DE QUINTANILLA DE LAS TORRES Á ORBÓ.—LONGITUD 13 KILÓMETROS Y 208 METROS.

EN CONSTRUCCION. *

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863.
i #

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS.
SE HAN OCUPADO DIA
RIAMENTE POR TÉRMI

NO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. DEPÓSITOS 

DE AGUA CO

LOCADOS.

Número.

1 
Jornal)

II 
C

abal!
II

3
09

£>•“3
Ocn

En fin del a n t e r io r . . 

Durante el ac tual . . . . :  

Hasta la fecha.............. ]

Trozos 

en que se trabaja.
Kilómetros Metros. Kilómetros. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas. En
cons-

tru«cion

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
cons^

truccion

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

eros.... 
|| 

j 
j§

erías... 
| Jj

a>w

Núm.

23

\

Rilóms. Metros. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm.

• En toda la línea. {

f » 

[ »

313

508

42

)>

700

508 » 2 1 » 29 7 250 1 725 47.833 15.653 5.023 13 208 • 2 » U » 4 57 58

i 1k » » 43 208

*
Madrid 30 de Enero de 1864.=»E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

SECCION ÚNICA.— DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA—  LONGITUD 9 0  KILÓMETROS Y 2 0 0  METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863.

! n  fin del anterior 

Durante el actual.

EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. V IA  V ACCESORIOS. EDIFICIOS.
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Madrid 30 de Enero de 1864.=»E1 Director general, Tomás de Ibarrola.



PERRO-CARRILES DE PALENCIA A  PONFERRADA.

- PRIMERA SECCION1. - ■DEPALENélA Á LEON. -r-LONGITUD m  KILÓMETROS Y 807 METROS.

ÉN; CONSTRUCCION.

Estad» de les obras de llueva construeeiou ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de

. EXPLANACION OBRAS DE FABRICA. VIA Y ACCESORIOS.
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Madrid 30 de Enero de 1864.*=>E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se. sacan nuevamente á pública subasta 5.320 piés 

cuadrados y $\ centésimas de otro pertenecientes ed ter* 
reno que ocupó la casa sita en las calles de Preciados y 
del Postigo de &an Martin, señaladas con al núm. 89 por 
la primera y 14 por la segunda modernos, 8 y 9 antiguos, 
de la manzana 394, bajo el pliego de condiciones y plano 
de dicho terreno que se hallan de manifiéste en la Secre
taría de S. E.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos . cerrados el dia 9 de Marzo próximo , á 
la una de su tarde, bajo mi presidencia ó persona que 
delegue al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría municipal SI >.000 rea
les ve: ion en metálico, donde se custodiarán hasta que, 
terminado el remate, sean devueltos á los licitadores á 
cuyo favor no se haga la adjudicación , continuando re
tenidos los de aquel á quien se conceda hasta el otorga
miento de la escritura , en cuyo caso le serán desconta
dos al tiempo de hacer el pago total de la cantidad en que 
quede el remate.

No se admitirá proposición de cantidad menor que la 
de 941.000 rs.

El remate obliga al contratista desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta , y ai Excmo Ayunta
miento desde que se apruebe.

Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
y  demás que origine la subasta, renunciando expresa
mente al fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de. ., n úm ero.. . ,  cuarto .. 

enterado de las condiciones á que se refiere la subasta 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del 
d ia .. . .  para la enajenación de 5 . 3 piés cuadrados y 91 
centésimas de otro del terreno que ocupó la casa sita en 
las calles de Preciados y Postigo de San Martin, núme
ros 39 por la primera y 14 por la segunda modernos, 8 
y 9 antiguos, de la manzana 394, y enteramente confor
me con las mismas, se compromete á satisfacer por dicho 
terreno la cantidad d e . . . .  (en letra) en metálico, y se 
acompaña el resguardo que acredita haber hecho el de
pósito prévio de los 29.000 rs. que se exige para tomar 
parte en la licitación.

( Pecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 1864.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Junta de la Deuda pública.
Lós interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al 
efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Fe* 
brero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda,dé diez á tres en los diasno feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en 
el concepto de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

106570 D. Bartolomé Aragón.
PROVINCIA DÉ JAEN.

106571 D. Pedro José Aivarez.
1065/2 D. Francisco Castillo Ibañez.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

106573 D. Roque Dueñas y Alamos.
106574 D. Antonio Merino.

PROVINCIA DE NAVARRA.

* 106575 D. Angel Fernandez.
106516 D; Nicolás Oyó.

PROVINCIA DE ORENSE.

106577 D. Ildefonso Fernandez.
PROVINCIA DE PAL ENCIA.

106573 D. Esteban Gutiérrez.
106579 D. Manuel Márcos Iglesias.
106580 D. Manuel Paredes Blanco.
106581 D. José Ramos Perales.

PROVINCIA DE VALENCIA.

106582 Doña María Mercedes y otros.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

106583 D. Jerónimo García.
106584 D. Antonio Lafuente.
106585 D. Pascual Martínez.
106586 D. Pedro Falcon.
106587 D. Alejo Ortiz.
106588> D. Vicente Tolosa.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

106589 D. Ignacio Friay.
106590 El mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

106591 D. Antonio María Rojas. #
PROVINCIA DE MURCIA.

106595 Doña Isabel Santander.
106593 La misma.
106594 D. Aniceto Martínez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

4 06595 D. Francisco Pereira.
106596 El mismo.

* 4 06597 Él mismo.
106598 El mismo.

DIÓCESIS DE BURGOS.

106599 D. Miguel Ruiz.
10661; Ó El mismo.
106601 El mismo.
Madrid 34 de Diciembre de 4 863.^11 Secrétário, Ma

nuel A. Ulibarri.«=*V.® B.#«®E1 Director general, Presiden- 
José García Barzanallana.

Lqs interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
*1 efecto, m  la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtudí de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previamente fian de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cualhahrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de sdlidsde las !i -  Nombres de los interesados.
quidaeio- 

nes.

DIÓCESIS PE ASTORGA,

106602 D. Francisco Fernandez.
106603 D. Garlos Montero.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

106604 D. Tomás Ochando.
DIÓCESIS DE JAEN.

4 06605 D. Joaquín Balen.
4 06606 D. José Clarejo.
106607 D. Tiburcio Vargas,

DIÓCESIS DE LEON,

106608 D. Juan Diez.
106609 D. Manuel Antonio Musiera.
106610 D. Cayetano Ramos.
4 06611 D. Tomás Soberon.
106612 D. Gaspar Villafañe.

DIÓCESIS DE MÁLAGA-

106613 D. Miguel Gueto.
40664 4 D. José González

DIÓCESIS DE OSMA.

406615 D. Diego Muñoz.
406616 D. Niceto Santoyo.

DIÓCESIS DE ORIIIUELA.

406617 D. Jáiíne Escolano.
106618 D. Pascual Fuentes.
106619 D. José Amat Quesada.
106620 D. Máximo Rico.

DIÓCESIS DE ORENSE.

406651 D. Ramón González Lorenzo.
106652 D. Juan Taboada.
106653 D. José Manuel Torres.
1C6624 D. Benito Valencia.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

406625 D. Juan Antonio Goicochea.
406626 D. Miguel Antonio-Indacoechea.
4 06627 D. Manuel Martínez de Arellano.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

406628 D. Diego Montiel.
106629 D. Ruperto Santamera.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

106630 D. Francisco Barreiro.
106631 D. Juan Botana.
406632 D. Pedro Duero.
106633 D. Manuel González.
4 06634 D. Manuel Martínez.
406635 D. José. María Varela Sotomavor.
406636 D. Francisco Vilacoba.
106637 D. Jacobo Verea.

DIÓCESIS DE SEGOV1A.
106638 D. José Sa#z de Vfilanueva.

DÍÓCESIS DE VALLADOLID.

406639 D. Rafaél Maestro.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

406640 D. Francisco Guerra.
106641 D. Antonio Vega.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 066 >2 D. Remigio Achiago.
406643 D. Máximo García.

DIÓCESIS DE GUAD1X.

106644 D. Luis Herbás.
DIÓCESIS DE LUGO,

106645 D. Fernando Lamas.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

406646 D. Ramón Basanta.
DIÓCESIS DE ORENSE.

406647 D. Antonio González.
106648 D. Victorio Gómez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

406649 D. Rafaél Robles.
106650 D. Francisco Márcos.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

406651 D. Antonio María Taboada.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

406652 D. Antonio Begueiro.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

406653 D. Juan de la Haza.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

406654 D. Julián Hermosa.
106655 D. Francisco Manuel Quijano.
106656 D. Márcos Sainz Terrones.

DIÓCESIS DÉ TOLEDO.

106657 D. Juan José Herreros.
DIÓCESIS DE URGEL.

106658 D. Francisco Sanz.
DIÓCESIS DE ALCALÁ L4 REAL.

106659 D. Matías José de Tieíldas.
4 06660 El mismo.
406661 El mismo.

Número ,
de salida 1

las li- Nombres de los interesados,
quidacio- * 

ae».

DIÓCESIS DE LEON.

406662 £>. Francisco Cayetano de la Lama.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

406663 D. Juan Benito Martínez.
106664 El mismo.

DIÓCESIS DE ORENSE.

106665 Doña María de los Dolores Perez Miranda,
DIÓCESIS DE GRANADA.

106666 D. Manuel Calero.
Madrid 31 de Diciembre dé 4863.=El S e c r e t e ' M a 

nuel A. Ulibarri.~=:V.* B.°=»Ei Director gen^.ai pnPc¡don 
te , José G. Barzanallana. 0 l l  ’ " esi(,en"

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública su- 
isLa el papel necesa/rio para las impresiones que se ha

cen en la Imprenta Nacional por cuenta de las distintas 
dependencias del Estado.
1 / El contratista se obliga á suministrar hasta 5.000 

resmas de papel que podrán necesitarse para las diferen
tes impresiones que se hacen en este establecimiento du
rante los cuatro meses que durará este contrato, á con
tar desde i.* de Marzo hasta_el 30 de Junio de 4864.

2.a Las clases y el tamaño del papel serán iguales á 
las muestras qué se hallan de manifiesto en la Adminis
tración del propio establecimiento todos los dias no fe
riados , de doce á cuatro de la tarde.

3.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de De
pósitos la suma de 4.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en títulos dé la Deuda del Estado, la cual apro
bado que sea el remate , se aumentará hasta 40.000 rea
les como garantía de este servicio.

4.a La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de esta provincia , y tendrá lugar ante el Admi
nistrador de la Imprenta Nacional, acompañado dd Ofi
cial primero Interventor y de un Escribano público , el 
dia 47 del actual, á las dos de la tarde.

3.a El tipo máximo para el remate será el que en 
pliego cerrado señale el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

6.a La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y ru
bricados por los licitadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo, y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto.

Los pliegos una vez entregados no podrán retirarse.
7.a Pasada dicha media hora, el Presidente abrirá y 

leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel, procediendo, sin admitir ninguna otra proposi
ción , á la apertura de los pliegos de los licitadores por 
el órden en que se hubiesen recibido, y adjudicará la su
basta al que haya presentado las proposiciones más ven
tajosas dentro de los tipos marcados* En el caso de que 
resulten dos ó más iguales, habrá entre los que las ha
yan producido nueva licitación oral, adjudicándose el ser
vicio al que ofrezca más ventajas.

8.a Toda proposición que no se halle redacta*1 a pn ios 
términos del modelo adjunto, ó que conte*'j(y.
cion ó cláusulas condicionales , será ^

9.a La subasta quedará en <raspefísó hasta míe S M 
se haya servido aprobar^. *usPení>ó has*a W *  S. M.

Podra rescindir el contrato si el re
matante iai-ase a algunas de las condiciones convenidas, 

ara que los trabajos de la Imprenta no sufran paraliza- 
jl ei contratista estará obligado á entregar la canti

dad de papel y de lá clase qué Sé le pida én el término 
preciso de ocho dias, contados desde el en que se le h i
ciere ei pedido*

41. Si después de adjudicado v  aprobado el remate 
pasasen 4 0 dias sin constituir el depósito de los 40.000 
reales que se señala como garantía de este servicio, el 
contratista perderá los 4.000 rs. del depósito preventivo.

42. Luego que? se haya verificado ei remate se devol
v e d  á los licitadores, cuyas proposiciones ño hayan sido 
admitidas, la carta de pago del depósito preventivo.

13. El importe del papel que entregue en ei estable
cimiento se satisfará por la Caja del mismo dentro del 
plazo de 4 5 dias, á contar desde aquel en que se haya 
hecho la entrega , prévia presentación de da correspon
diente cuenta, que examinará la Administración.

14. Desde 4.® de Marzo deberá el contratista comen
zar á entregar el papel que se vaya necesitando.

15. Aprobado el remate , y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará él contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos cupias simples , y otra en el papel 
sellado correspondiente para ei Ministerio de la Gober
nación.

16. Las muestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Im
prenta firmadas y  rubricadas por el Administrador , el 
Oficial Interventor, el Escribano público que asiste al

• remate y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado 
este servicio.

47. El rematante quedará sujeto á lo que previenen 
. los artículos 5.*, 9.* y 10 del Real decreto de 27 de Fe

brero , 19 de la instrucción de 15 de Setiembre .y el 41 
de la ley de Contabilidad de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle de , n ú m .. . . . ,  cuar

to  , enterado del pliego de condiciones publicado
en la Gaceta d e  d e l . .  , se com prom ete á
entregar en la Imprenta Nacional el papel que pueda ne
cesitarse en la misma en los cinco meses , de las clases 
y e n  los términos que se expresan en dicho pliego de 
condiciones, y los* precios que se fijan eñ la adjunta re
lación , y para lo cual acompaño una carta de pago de la 
Caja general de Depósitos de 4.000 rs. vn.

Madrid 7 de Febrero de 1864. *= El Administrador 
general, Ramón de Navarrete. — %

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R iero, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Jesús Pe
rez , Pagador que fuó de Obras públicas de esta corte en

el año de 1858 y 1859 , para que por sí ó por medio de 
persona que le represente comparezca en esta Adminis
tración dentro de los nueve dias siguientes á la publica
ción de este segundo edicto para ser requerido al pago 
de 9.549 rs. 96 cénts. que adeuda al Estado, según se ex
presa en el certificado inserto en la G aceta de Madrid 
dia 30 de Enero últim o; bajo apercibimiento de atie no 
haciéndolo le parará ei perjuicio consiguiente & la decla
ración en rebeldía que prescribe el ar>_426 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del jteino feCjia 2 de Se
tiembre de 4853.

Madrid 6 de Febrero ¿e 4 864.-= José Fernandez de 
Riero- __________  7184

, J'Xsé Fernandez de Riero, Administrador principal 
. Hacienda pública de la provincia de Madrid

Por el présente c ito , llamo y emplazo á D. Bruno An
tonio Saville, heredero de D. Jiian Antonio Llaguno, Ad
ministrador que fuá de la renta de tabacos de esta pro
vincia y Superintendente de la Fábrica de cristales de la 
Granja, ó á sus herederos si hubiesen fallecido, para 
que por sí ó por medio de persoiía que le represente 
comparezcan en esta Administración dentro de los nue
ve dias siguientes á la publicación de este primer edicto 
en la G aceta  de M a d rid  para ser requeridos al pago de 
297.338 rs. 8 cénts. que adeudan al Estado , según se ex
presa en la certificación inserta á continuación; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo les parará el perjuicio 
consiguiente á la declaración en rebeldía que prescribe 
el art. 4 26 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino fecha 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 6 de Febrero de 1864. =  José Fernandez de 
Riero.

D. Genaro Diaz Valdivielso , Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que obran en esta 
Administración principal resulta que D. Bruno Antonio 
Laville, heredero de D. Juan Antonio Llaguno , Adminis
trador que fué de la renta de tabacos de esta provincia 
y Superintendente de la Fábrica de cristales de la Gran
ja á fines del siglo pasado , se halla en descubierto con 
la Hacienda por la cantidad de 297.398 rs. 8 cénts., en 
que este último salió alcanzado, y de cuya suma el refe
rido Laville se confesó responsable , sin que en tan dila
tado espacio de tiempo se hubiese intentado por dicho he
redero ios medios de saUar su responsabilidad con el 
reintegro del expresado débito, á pesar de las gestiones 
que para realizarlo se practicaron por la Hacienda pú
blica.

Y para que conste , de órden y con el V.® B.° del señor 
Administrador , expido la presente en Madrid á 6 de Fe
brero de 1864.=*=P. O ., Pedro Alcántara-Calevas.*= 
V.# B.°=Riero. 7184

Caja de Ahorros de Madrid»
Estado de las operaciones verificadas el do;m¡nqo 7  de

Febrero de 1864.
IN G R E SO S,

I Número N aeros Total
Plazuela Rs. vn. d.e. . dé

de las l ' lmP0slcl0nes Hnponsates.

Sección 1.a. . . .  23.860 344 88 402
2.a. . . .  26.249 445 » 445
3. a  37.468 621 » 621
4. a  35.628 589 , » 589

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  26.998 451 8 459

Calle 
de Fuencarral

[Hospicio).
Sección 6.a___  23.i 24 388 9 397

T o t a l e s . .  473.027 2.808 405 2.913
 ............. i ■ i ■........ . ■!— — — — — — .

R EIN TEG R O S.

N úm ero Idem  T ota l
Plazuela Rs. vn ,depagos por número de i  tazuetu  sa ld o . á cu en ta . pagos.

de las Descalzas.  ________  ,________   _ _______________

Sección 4.a..........  221.705,32 87 64 451

El Director de semana, ManuelCatalá de Yaleriola.

Audiencia de Granada.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  r o n d a .

Extracto de los asientos defectuosos que se hallan en 
el Registro antiguo de este partido en la primera 
época , que com prende desde 1810 e a  que em pe
zaron los libros, hasta 1845 en que con el estable
cimiento del nuevo sistema tributario principió la 
segunda.

Ciudad de Ronda.

En 1810.
7. Huerta en el partido de Alcobacin, de D. Juan de 

Puya; sin expresar linderos.
17. Huerta en el partido de las Nuevas, de D. José Au- 

rioles ; no se expresa á favor de quién sea el censo que 
sobre la misma gravita.

31. Casa en la calle de Setenil, frente al convento de 
los Descalzos, de Gertrudis Avala; no se expresan sus 
linderos.

38. Casa en el callejón de Infantes , de Francisco Fer
nandez Blanco; sin linderos.

1811.
28. Censo sobre heredad de huerta y viña, con casa 

 ̂ de teja, de Alonso Hernández Corvacho, partido de la 
Higuera; sin linderos.

59. Huerta en el partido de Moro Santo, de Ramón 
y Juan Aivarez; sin linderos ni cabida.

67. Casas calle del Puente Viejo , Remedios y Ganado, 
y viña en la Torrecilla, de D. Francisco Varón ; sin ex
presar linderos ni cabida de dicha viña.

 ̂ 70. Gasa calle de Miraflores, de D. Juan de Dios, Do
ña Francisca y  Doña Clara Maraver; sin linderos.

1812.
5. Tierras y garrotes en la Fuente de la Higuera, de 

Salvador Viñas; sin linderos.
47. Huertas en el partido de los Molinos , de D. Pedro 

Sánchez; no se expresa el censo que gravita sobre la lla
mada de la Torre, ni los linderos de ellas.

54. Casa calle de los Remedios , de D. Francisco Ca- 
ñestro y Gómez; sin linderos.

1813.
49. Bajos de una casa calle de San Francisco, de Pe

dro Reyes; sin linderos y sin expresar si la cantidad que 
se señala de censo es de principal ó de réditos 

26. Casa de Alonso Martínez Ortiz, calle de Cantos; 
sin linderos.

42. Casa en el Puente y Plaza Nueva y viña en el Ro~ 
salejo , de Juan de Soto ; sin linderos dichas fincas, y sin 
expresar la cabida de esta última.

51. Casas de Salvador Nuñez, calle de Sevilla, por bajo 
y  Mendez Moreno; sin linderos.

60. Casas calle de'San Pedro, de D. Juan y D. Manuel 
Diaz, frente al convento de Santo Domingo ; sin linderos.

63. Casa calle del Ganado , de Salvador Ruiz ; sin lin
deros.

96. Cortijo del Barranco , de D. Pedro Romero ; no ex
presa su cabida ni linderos.

1814.
25. Olivar en los Frontones , de Doña Antonia Aguile

ra; sin cabida ni linderos.
32. Casa plazuela de Montero, de D. Juan Luis Yusta; 

sin linderos.
35. Una suerte de monte de encinas , partido de Si- 

juela , y una casa calle de Sevilla , de D. Juan Ruiz Car
retero y Doña María Canastro, su mujer; no se expresa la 
cabida del primer predio, ni los linderos de las dos.

47. Casa calle de Boticas, de Doña María Romero y 
Pinzón; sin linderos.

72. Heredad de olivar, monte V tierra en Sijueia , de 
D. Manuel Diaz Bravo; no expresa cabida ni linderos.

1815.
1. Casa calle deJuanPabon, afecta á un capital de 

censo de 4.266 rs. á favor de D. Ramón Perez de Guzman: 
no expresa su poseedor ni linderos.

41. Haza de tierra en Monte corto, de D. Rafaél Pon- 
ce ; se ignora quién sea el poseedor del censo que sobre 

’ la misma gravita.
55. Casa calle de Torrejones, de José Delgado, mavor; 

sin linderos.
94. Moñte en el Valle de Santa María, de Doña María 

Popce ¿e  León; sin linderos ni cabida.

4816.
32. Casa calle de los Remedios, de D. Manuel Sánchez 

del Campo; sin linderos.
67. Viña en el Tajo de Antonio Paez; sin cabida ni lin

deros.
68. Casa calle de Arrieros , de Josefa Rosalía Montes 

sin linderos.
86. Viña en los A rcos, de Francisco Sepúlveda ; sin 

cabida ñi linderos.
95. Viña en el Tajo, de Manuel de Lara; sin linderos.

1817.
14. Olivar en las Muidlas y Cerrillo blanco , de Don 

Antonio Avilés y Castro; sin linderos.
20. Viñas en el Tajo , de Bartolomé González , Pedro 

Carrasco, Manuel de Lara, Cristóbal Jiménez y  Salvador 
García; sin linderos.

30. Casa calle de Linaceros, de D. Antonio Muñoz 
García; sin linderos.

57. Casa plazuela de los Descalzos, de Roque Bernia ~ 
dez; sin linderos.

62. Huerto de Rodrigo Becerra Conde; no expresa su 
cabida ni pago donde se sitúa.

63. Casa de D. Antonio Gómez y Doña Ana Carrasco, 
su mujer ;jio  expresa la calle ni linderos.

68. Viña en los Arcos , y  casas calle de Juan Pabon y 
del Ganado, de Andrés Crespillo , Ana Santos, su mujer, 
y Antonio Crespillo y  la suya; sin linderos.

74. Censos sobre olivares en la Lombarda y Carrera; 
sin expresar á favor de quién, siendo propietario de d i
chos olivares D. Salvador Morales Lescano y  Doña María 
Rodríguez Fuentes.

82. Casa en la Plaza Nueva de la Verdura, de Doña 
Antonio Salvatierra y Ayala; sin linderos.

85. La heredad que llaman de Rosado : olivar de Car
rillo : otro olivar: otro pedazo de olivar: otro id.: otro 
idem: otro id.: otro id.: otro id.: otro id.: otro id. y  un 
manchón, de D. Gabriel López; sin expresar la cabida 
de los cuatro primeros ni los partidos de todos

106. Viña y olivar, partido de la Maramulla , de Már
cos O rozco; sin linderos.

121. Casa en la calle de las Campanas, de D. Manuel 
Diaz; sin linderos.

1818.
7. Casa calle de Torreones, del Dr. D. Francisco Ri

vera Salvajo; sin linderos.
14. Casa de Diego é Isabel Naranjo; no se expresa la 

calle ni linderos.
58. Viña en Parohite, de D. Lorenzo Ramírez; sin lin

deros.
60. liaza de tierra de Juan Ropero de la Calle ; no tie

ne pago ó partido.
67. Casa calle del Real, que hace esquina á la calle- 

juella del Agua, deD. Pedro Pozo Gallardo; sin expresar 
á favor de quién sea el censo que sobre la misma gravita, 
ni la cantidad de su principal y réditos.

83. Fábrica de curtidos en el Rio grande: haza en el 
partido del Almendral: otra haza con olivos en dicho par
tido: otra haza en el Prado nuevo: otra en dicho partido: 
viña partido de la Planilla, y casa en el campillo, de Don 
Antonio Sánchez de León; y viña partido de las Nuevas y 
olivar en la Fuente de la Higuera, de D. Antonio Ordoñez 
de Madrid; no expresa los linderos ni las cargas de di
chos predios.

86. Estacada en Sijueia con chopos , de Juan Becerra 
Domínguez; sin cabida ni linderos.

94. Censo sobre casa calle del Caño de Granada, de 
D. Bartolomé González Hidalgo; sin expresar á favor de 
quién sea uno de los que sobre la misma gravitan.

1,02. Fábrica de curtidos, huerto y haza en los Nava- 
res; no se expresa el dueño de 8 ducados de censo sobre 
dicho huerto, ni los linderos de expresadas fincas ,̂ de la 
propiedad de D. Juan José Rodríguez Sedeño y Doña Ma
ría Rosalía Muñoz y  Avilés, su m ujer, así como los del 
cortijo de Penado.



105. Cortijo de Ronda la Vieja, de D. Diego Córdoba 
Laso de la Vega y Doña Agueda Jiménez de Venjutnilla, 
su esposa; sin linderos.

4 11. Pedazos de olivar en el Pósito Santo, de Barto- 
mé Alonso Garabito de León y su esposa Doña María de 
Esquiver; sin linderos: censo que pagaba Juan González 
Hidalgo; no expresa la finca gravada con él.

123. Casa calle de Lozanos , de Juan Muñoz y su mu
jer María Rivera ; sin linderos.

1819.
24. Censos sobre casa calle de Sevilla, de D. Fran

cisco Reguera Peñaranda y su esposa; no expresa el prin
cipal , ni sus réditos ni á favor de quién.

64. H uerta, partido de la Mojona, de D. Juan José 
Rodriguez Sedeño; no expresa á favor de quién sea el 
censo que sobre ella gravita.

62. Casa calle del Real, de D. Alonso Horrillo, y 
viña en la Loma de los Zumacales; sin linderos, esta de 
D. Juan Ordoñez Vargas.

70. Cortijo , Cuevas del Becerro, de Doña Josefa de Ja 
Cueva; sin linderos.

75. Huerta de Rodrigo Becerra García ; no expresa el 
pago ó partido.

79. Casa calle de San Cárlos, de José Guerrero Mou- 
son ; sin linderos.

84. No se expresan las fincas dadas por lib res, y que 
fueron hipotecadas por diezmo, de la propiedad de Die
go Jiménez y otros del año de 1816.

85. No se expresan las fincas dadas por lib res, que 
fueron hipotecadas por D. Juan José Rodriguez Sedeño al 
diezmo de 1814.

86. No se expresan las fincas dadas por libres , y que 
fueron hipotecadas por D. Juan José Rodriguez Sedeño 
al diezmo de 1815.

87. No se expresan los fincas dadas por lib res, que 
fueron hipotecadas por D. Juan José Rodriguez Sedeño al 
diezmo de 1814.

88. No se expresan las fincas dadas por lib res, que 
fueron hipoteca das por D. Juan José Rodriguez Sedeño, al 
diezma de 1814.

89. No se expresan las fincas dadas por libres á favor 
de Juan de Lara , y que fueron hipotecadas al diezmo de 
1808. 1 -

91. Casa calle de Sevilla, de Doña Gertrudis Perez de 
Guzman; no expresa la cantidad del censo á favor de Don 
Nicolás Perez, ni sus linderos.

105. Viña en la Maramulla, de Juan y Salvador Mora
les; sin linderos.

108. Viña y casa en la Yerba-buena, de D. Rafaél Ca- 
macho; sin linderos.

112. Casa en el Campillo de Juan Bravo: corral en el mu
ladar de Espinosa, do D. José Muñoz Cuadrado: viña par
tido de Rosalejo, de D. Ignacio Albertos Calzadb: otra en 
el mismo partido, de Diego Murillo: otra en dicho parti
do, de Juan Moreno é Isabel García la Borrega; y otra vi
ña en el expresado partido, de Manuel Valiente; no se 
expresa la cabida ni linderos de dichos predios.

118i Gasa principal con tres accesorias, cálle de San 
Juaji de Dios, y otras tres casas en la de Miraflores, de 
Doña Cayetana Ordoñez; sin linderos.

124. Olivar en los Frontones, de Doña María Espinosa; 
no se expresa cabida ni linderos.

1820.
2. Viñas en el Tajo, con casa, de Alonso Martin; no se 

expresa la cabida ni linderos.
3. No se expresan las fincas dadas por libres, de la 

propiedad de Alonso Martin , por cierta obligación á fa
vor de los menores hijos de D. José Ramírez de Arellano.

31. Viña en Parchite, de D. Lorenzo Ramírez; sin lin 
deros.

40. Casa calle de Linaceros, de D. Antonio Muñoz Gar
cía, y otra en la puerta de la Sijara, de D. Bartolomé Mon
tero Aunóles; sin linderos.

45. Casa calle de Linaceros, de D. Juan López; sin lin
deros.

5 í. Censo sobre casa plazuela del Socorro, de Andrés 
Tieneo; no se dice á favor de quién.

58. Cortijo de la Lozanilla en el Barranco, de D. José 
Aurioles de la Torre y Doña Presentación Aguado, su es
posa; sin linderos.

61. Heredad de olivar, viña y tierra calma , con casa 
en Sijuela, y casa calle de las Campanas, de Doña Ana Za
mora; sin cabida ni linderos.

62. Casas calle de San Pedro , de D. Pedro Depa; sin 
linderos.

81. Casa calle de Escalona , de D. Manuel Díaz Bravo; 
sin linderos.

87. Olivares en Gadea y Loma de la Cueva, de la 
Marquesa de Salvatierra; no expresa cabida ni linderos.

88. No se expresan los linderos del terreno dado á 
censo á D. Francisco Muñoz García para edificar casas en 
el sitio de la Pescadería y plaza de la Maestranza.

1821.
1. Huerta en Alcobaein y circo de la Vicenta, de Dan 

Pablo de Huertos y Villanueva ; sin linderos.
2. Censos sobre casa calle de Sevilla, de D. Antonio 

Gómez Barroso; cuyos capitales no se expresan.
65. Aranzada de huerta en las del rio, de Salvador 

García , y casa en el Mercadillo , de José García Ramos; 
no se expresa el partido ni la calle de dichos predios, ni 
sus linderos.

73. Cortijo, Hoya de D. Matías, partido de Peñacerra- 
da, de D. Bartolomé Montero; sin linderos.

1822.
1. Casa calle de Fuente Canto, de Andrés Capacete; 

no expresa quién sea el poseedor de los 27 rs. de censo 
que sobre la misma gravitan.

12. Cortijos llamados Rosalejo y Serrano, en los Fron
tones, de D. Cristian Sehott; no expresa su cabida ni lin
deros.

24. Viñas en la Loma de los Zumacales, de D. Pablo 
de Huertos y Cristóbal Ros; sin linderos.

25. Viña y casa pila de Doña Gaspara, de Juan Gon
zález Nieto; sin linderos.

26. Censo sobre huerta y tierra en los Navares, de Pe
dro García y María del Cármen García y Morillo, su mu
jer; sin expresar á favor de quién ni los linderos de dicho 
predio.

30. Cortijo llamado de la Quinta, compuesto de monte 
y  huerta , de Doña María Teresa Tavares; no expresa su 
cabida ni linderos.

30. Huerta y apeado de monte en la Cinada, conocida 
por la de los Cipreses, de D. Ramón Perez de Guzman; no 
expresa su cabida ni linderos.

34. Censo sobre Cortinal en el Prado nuevo, de Vicen
te Castaño; no expresa el poseedor de la capellanía á cu 
yo favor se paga.

36. Monte de Doña Blanca, de Doña Josefa de Tapia; no 
se expresa el terreno y pago donde se sitúa ni su cabida.

40. Huerto en los Tejares, de Miguel Virués; no ex
presa su cabida ni linderos.

46. Olivar, huerta y tierra calma con encinas, nornj- 
nada de Zalabardo, partido del mismo nom bre, de Doña, 
María del Rosario Carrasco; no expresa su cabida ni lin
deros.

47. Huerta partido del Membrillo, hipotecada á cierta 
obligación, en la que suena el nombre de D. Francisco 
Higuero Perez, de cuyo asiento no se deduce quién sea 
el obligado ni á cuyo favor se otorgara, careciendo del 
nombre y apellidos de uno de ellos y otras circunstan^ 
cias.

51. Huerto de Francisco , María y Rodrigo Racero; no 
expresa el térm ino, pago, cabida ni linderos del mismo.

56. Viña de José Zambrano; no expresa el partido en 
que se sitúa , ni tampoco los conceptos y capitales de 
censo por que le habían de pagar rédito Salvador Bravo 
y otros contenidos en el asiento de est% número.

62. Cuarta parte del cortijo de Bunjanabra , de Doña 
Antonia Castaños Perujo; no expresa el partido donde se 
sitúa , cabida ni linderos.

63. Casa y camareta, calle de Gorvacho, de Rafaél Ros; 
no se expresa si la cantidad de 77 rs. constante de este 
asiento fdé por el valor de las cinco partes de dicha ca
sa, ó carga que sobre la misma gravita.

64. Cortijo al partido de Puerto Llano, de D. Andrés 
Clavero; no expresa su cabida ni linderos.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Insertamos con gusto el siguiente artícu
lo, referente á un invento importante, que ha visto la luz 
pública en el ilustrado periódico semanal El Museo Uni
versal:

EL TECNEFON.
La novedad de una palabra impone siempre la obli

gación de explicarla; y aunque para hacerlo cumplida
mente en esta ocasión seria menester un libro , diré tan 
solo lo más esencial de su contenido para que sepan to
dos la realidad de lo que en ella quiero dar á conocer.

Formada de dos griegas, tecne, máquina , artificio , y 
fone, voz, palabra , tecnefon vale tanto como máquina de 
hablar ; y  una máquina que habla es en el terreno de la 
ciencia el bello compendio de los más delicados matices 
de la acústica, en filología el plasmador del lenguaje, y 
en la sociedad Ja palanca de la civilización.

Cinco años de penosos experimentos me llevaron á lá 
posesión de las siguientes verdades que difieren bastante 
de cuanto sientan los tratados de pronunciación que he 
consultado, y sobre las cuales puede levantarse el sólido 
edificio de una cié icia casi desconocida.

1.a El fenómeno de la locución está sujeto á leves pu
ramente mecánicas, sin que alteren su esencia ni la for
ma ni la materia del instrumento que le produce.

2.a Hallada la razón de cada elemento fonético, la na
turaleza del mecanismo oral permite reproducirle artifi
cialmente de diferentes maneras.

3.a Lá voz no es esencial en la locución, pudiendó 
pronunciar lo mismo con laringe que con extrangul, & 
una rueda dentada que taña el tubo articulador; lo -mis-* 
mo con el sonido del clarín que con el susurro que em
plea el que padece de afonía.

4.a El sonido vocal es el fondo sobre que se destacan 
los accidentes*de la locución, y los tonos más marcados 
de su escala: do grave, do agudo, fa agudo, fa sobreagudo 
y do agudísimo, ó como dicen los ortólogos), u, o, a, e,i, 
consisten en unos tubos sonados por el choque laríngeo, 
los cuales sirven de centro á otros sistemas de timbres.

5.a p, t, q, son tímpanos unísonos con cada vocal res
pectiva.

6.a b; d, gue, ere, consisten en una aproximación brus
ca á la membrana del tímpano correspondiente, sin pro
ducir más que un remedo de explosión.

7.a f, g, c, s , son silbatos de entonación diferente.
8.a m , n , ñ ,  son un tímpano , más la abertura de la 

válvula nasal.
9.a Che es un tímpano, más un silbato semiconsonante; 

11, l, un tímpano con dos silbatos cada uno, también semi
consonantes, y erre es un redoble de un tímpano.

10. Cada sonido oral es un tubo afinable, que puede 
. trasformarse en cualquiera de los de su órden; lo mismo 
que el flautado de un órgano, una nota puede pasar á ser 
otra.

11. El órgano oral es una verdadera orquesta, cuyos 
ejecutantes pueden regularse por la acción de un simple 
teclado.

12. Cada articulación ó elemento oral es representa- 
ble por una fórmula gráfica comprensiva del timbre, tono 
y cantidad prosódica que le caracterizan, lo cual eleva el 
arte caligráfico al rango de ciencia de escribir.

Estas son las leyes primordiales á que está sometido 
el tecnefon. Sus aplicaciones son demasiado ciaras y tras
cendentales para que yo tenga que esforzarme en su 
enunciación.

Como instrumento mnemónico, no es posible inventar 
otro más á propósito. Para la enseñanza de las lenguas él 
hará concurrir donde se quiera el más locuaz de cada 
nación, y borrará en breve todo límite etnográfico, por
que en la biblioteca, al lado de la ciencia escrita de cada 
siglo , y en el áu la , ai lado del Catedrático , habrá un li
bro trasformado en cilindro ortológico, que aplicado al 
tecnefon haga cruzar inmortal por entre las ruinas de los 
tiempos la apagada voz de todos los grandes pensadores.

Concebida la idea , él ofrece una imprenta viva en 
que vaciarla, un telégrafo que la envía á un tiempo á 
millares de hombres, un orador que la repite eternamen
te , sin temor de lisiar su laringe n i' agotar su paciencia.

La desgraciada clase de los sordo-mudos experimen
tará su benéfica influencia , y hasta á la marinería lleva
rá el tecnefon las ventajas de una trompa de inmenso al
cance.

Será sabio consejero en el seno de la familia , cate
quista infatigable en el pulpito, intrépido tribuno enme- 
dio de la muchedumbre, corneta diligente en el campo 
de batalla, pregón estentóreo en las plazas públicas.

Tal es mi obra bajo el aspecto útil. En prueba irrecu
sable de todo ello , vease cómo unos cuantos maderos, sin 
otro pulimento que el de la sie rra , ni otros muelles y 
medios de enlace que pedazos de goma y bram ante, pro
nuncian en diversos tonos las palabras llanas, esdrújulas 
y agudas que pueden formarse con los sonidos fundamen
tales f , r , m ,  gue , a , como fama , ráfaga , mamá.

Disponiendo de poco tiempo, con escasos medios para 
proveerme de lo más necesario en la parte material y de 
ejecución, mi m ano, nada versada en el manejo del es
coplo , no pudo hacer más que lo que ha hecho: estudiar 
profundamente el fenómeno de la locución; poner en re 
lieve los caracteres microscópicos de cada sonido oral, 
é intentar una combinación de articulaciones, que es la 
que ahora ofrezco como título al beneplácito y protección 
de cuantos estimen en algo la propagación de las luces. 
Tosco conjunto de incorrecciones, más sacrificios me ha 
costado que cuantos perfeccionamienfos se me pidan en 
lo sucesivo, pues que en él se hallan compendiados los 
cinco órdenes de timbres que constituyen el órgano déla 
locución, cuyo desarrollo dejo indicado en los principios 
sobre que descansa su complicado mecanismo.

Carabanchel Alto 22 de Enero de 4 86í.=Severiano 
Perez. _________

Estado sanitario.—Volvieron á repetirse las heladas 
enla primera semana del corriente mes como en las ú lti
mas de Enero, si bien con ménos intensidad, pues el frió 
se hizo soportable en el centro del dia: por las madruga
das y por las noches se sintió bastante, tanto que la es
cala termométrica marcó uno, y uno y medio bajo cero. 
El barómetro se sostuvo en la sequedad con muy poca 
oscilación en su escala, y los vientos soplaron con mayor 
ó menor fuerza del 1.° ó del 4.* cuadrante, con atmósfera 
cási siempre despejada, ó con ligeras ráfagas, celajes y 
nubes.

biguen reinando las mismas enfermedades, no ‘dando 
hasfe ahora señales efe presentarse las de primavera,: cor 
mo otras veces sucédé ya por esté tiempo. Muchas afec
ciones catarrales, gástricas y reumáticas, algunas neuro- 
ses, flujos sanguíneos y flegmasías fueron las que más lle
garon á observarse. Entre los eiántemás febriles predo
minaron las viruelas y el sarampión. Observóse alguno 
que otro caso de apoplegía, de histerismo, de parálisis 
producidas por congestiones cerebrales, de pulmonías, 
de pleurodinias y de pleuresías. La mortandad ocasiona
da por las dolencias agudas no fué excesiva , al contrario 
de la que se debió á las enfermedades crónicas , que fué 
mayor que en la anterior semana. (Siglo Médico.)

CIENCIAS EXACTAS.

GEODESIA.
Noticia de los resultados obtenidos en la medición de la Ba

se central del mapa de España, leída á la Real Academia 
de Ciencias, en sesión de 30 de Noviembre de 1863, por el 
Académico D. Cárlos Ibañez.
A poco de haberse creado fa Comisión encargada de 

formar el mapa geográfico, dispuso su ilustre Vicepresi
dente, el Sr. Brigadier de Ingenieros D. Fernando García 
San Pedro, que se estudiase detenidamen te todo cuanto 
se refiriese á bases geodésicas, nombrando al Académico 
D. Frutos Saavedra Meneses, y a i que tiene la honra de 
dirigir la palabra á la Academia, á fin de que propusiése
mos los medios de llevar á cabo la medicfon de la Base 
central, que debia servir de lado de partida para la trian
gulación española.

Los Sres. Académicos conocen el aparato que. se cons
truyó con tal objeto, y las experiencias encaminadas á 
determinarlos coeficientes de dilatación de sus reglas 
metálicas, así como las comparaciones que se hicieron 
con la regla núm. 1 de Borda, depositada en el Observa
torio astronómico de París (1).

En el llano situado ai Norte de la villa de Madridejos 
se habían elegido dos puntos denominados Carbonera y 
Bolos para establecer los extremos de la Base, distantes 
entre sí unos 14 kilómetros y medio , cuya distancia se 
dividió en cinco trozos ó secciones que debían medirse 
sucesivamente.

Para completar el personal de observadores, se nom
bró á los Comandantes efe Estado Mayor D. Fernando 
Monet y D. Cesáreo Quiroga, dando los cuatro principio á 
la medición á fines de Mayo de 1858, y empleando en 
ella 78 dias de trabajo. : " „

La Cuestión, tan controvertida ebtre algunos geóme
tras franceses y alemanes, de si íes necesario medir 
grandes bases ó son suficientes las ue poca longitud, ha
bía excitado el interés de los observadores; y aprove* 
cliando ocasión tan propicia, se propusieron comparar 
los resultados obtenidos en fe medición, directa de toda 
la Base con los calculados por medio de una triangula
ción especial apoyada en la sección central de la misma 
Base; y con el objeto de conocer con corteza dicha lon
gitud parcial, y adquirir los datos necesarios pana deter
minar el error probable de medición, se repitió esta en 
el indicado trozo, finalizando el trabajo de cada dia en 
los mismos puntos determinados pqr la primera opera
ción, los cuales se hallaban marcados en placas metáli
cas emplomadas en sillares de granito convenientemen
te asegurados en el terreno. Rl resultado de ambas me
diciones , en ios 12 dias en que tuvo lugar cada una, es 
el siguiente : -

Primera medición. Segunda medición. Diferencias.

m m m
233,92923 233,92900 4-0,00023
233,92140 233,92260 —0,00020
233,93699 233,93650 4-0,00049
233,94331 233,94334 0,00000
233,92262 233,92264 —0,00002
233,92827 213,92850 —0,00023
233,94711 233,94743 —0,00032
233,93186 233,93147 4-0,000^9
233,92709 233,92718 —0,00009
233,92478 233,92506 —0,00028
233,91952 233,91916 4-0,00036
193,67548 193,67562 —0,00014

2766,90866 2766,90847 4-0,00019

En la primavera dé 1859, y prévio el oportuno estu
dio de un teodolito reiterador construido por el distin
guido artista Sr. Repsold, se dió principio a la observa
ción de direcciones azimutales en los seis puntos que li
mitan las cinco secciones de la Base, y en otros cuatro, 
elegidos dos ai Norte y dos al Sur (vease la figura), de 
modo que desde cada uno de ellos se viesen ios nueve 
restantes, formando así un sistema de 45 lineas que se 
prestaban á la compensación general de la red con el nú
mero máximo de ecuaciones de condición. En este tra 
bajo tuvimos que privarnos de la colaboración del Sr.* Mo
net , por habérsele encargado otras observaciones geo
désicas.

Terminada que fué la medición de todos los ángulos 
azimutales, se procedió áuna nivelación geodésica entre 
los dos extremos de la Base y una de las estaciones del 
N orte, situada en la cima de la colina de Conde. Las dis
tancias zenitales se observaban recíproca y simultánea
mente, recogiendo á la vez todos los datos meteorológi
cos necesarios para estudiar el estado de la atmósfera en 
el momento de la observación.

A la pacífica campana geodésica de 1859 sucedió la 
guerra con el Imperio de Marruecos, que llevó á las filas 
del ejército á la mayor parte de los Jefes y Oficiales de
dicados á la formación del mapa. Al mismo tiempo la 
Junta de Estadística , encargada en virtud de una ley de 
continuar los trabajos geográficos, decidtó allegar to
dos los medios necesarios para darles grande impulso, 
aumentando considerablemente los instrumentos para la 
triangulación de prim er ó rden , disponiendo la adquisi
ción de los destinados á operaciones secundarias, y dic
tando las medidas conducentes al perfecto conocimiento 
dé los sistemas topográfico-catastrales de las diferentes 
naciones de Europa, para cuyos estudió^ nombró una 
comisión de investigaciones en el extranjero.

Todo esto retardó forzosamente él progreso de los tra
bajos de gabinete hasta que, reanudadas las tareas geo
désicas á fines de 1860, se dió principio á los cálculos de 
la base de Madridejos. Siguiendo el método del sabio Ge
neral Baeyer, se determinaron para cada vértice de la 
triangulación las direcciones más probables de las líneas 
que lo unen á los otros nueve, formando después las 
ecuaciones de condición para compensar los errores en 
la red trigonométrica , compuesta de 120 triángulos. La 
figura determinada por las 45 líneas dadas debia satis
facer á 36 ecuaciones de ángulo y 28 de lado , cuya re
solución ha proporcionado los valores de los 64 coeficien
tes indeterminados, de los cuales dependen las 90 cor
recciones que , introducidas en las primeras direcciones 
calculadas, han dado por último las direcciones defiñiti-

(Q Pueden verse las Experiencias hechas en el aparato de 
m edir bases perteneciente á la Comisión del m apa  de E spaña, 
por los Coroneles D. Cárlos Ibañez y  D. Frutos S a avedra  Me
neses, publicadas de Real órden. M adrid, 1859.

vas. Con ellas se han formado los ángulos de los 64 trián
gulos comprendidos en los cuadriláteros de condición; y 
tomando por lado de partida la longitud de la sección 
central reducida al nivel del m ar, han respltado para 
cada uno de los v<femás lados valores iguales todos entre 
sí dentro del milímetro, lo cual confirma la exactitud de 
los cálculos numéricos.

A continuación aparecen, reducidos al nivel del mar, 
los resultados de la medición directa y su comparación 
con los valores obtenidos trigonométricamente:

Secciones. Medición. Triangulación. Diferencias.

Prim era........
Segunda.. . . . . . . .

m
3077,459
2216,397
2766,604
2723,425
3879,000

m
3077,462
2216,399

)) >

m
—0,003
—0,002

Tercera.................
Cuarta.-................. 2723,422

3879,002
4-0,003
—0,002Q uinta.. . . . . . . . .

Base........ .... 14662,885 14662,889 —0,004

El grande acuerdo que presentan las dos operaciones 
autoriza suficientemente á limitar la, extensión de las ba
ses , adoptando las de dos ó tres kilómetros de longitud, 
siempre que se liguen con los grandes lados de las trian
gulaciones geodésicas por medio de un sistema de líneas 
dispuesto para aplicarle el método de compensación ge
neral que hemos empleado en el cálculo de las direccio-»
nes.azimutales* . ... .... ........................

Las distancias zenitales observadas , permiten calcular 
directamente la diferencia de nivel entre los dos extremos 
de la Base , ó bien deducirla de las que existen entre cada 
uñó dé ellos y el vértice Conde. Esta condición superabun
dante ha dado lugar á una ecuación , por medio de la 
cual se han determinado las correcciones que deben sufrir 
las primeras diferencias de nivel para (¡ue resulten com
pensadas ; y á fin de que pueda formarse idea de fe exac

titud del trabajo, presentamos los resultados obtenidos 
ántes de la compensación y después de terminada esta:

Correcciones'

Diferencias determ ina Diferencias

Estaciones. de nivel no das por la de nivel com

compensadas compensa pensadas.

. - , --- ción.

Conde.—Bolos..........
Conde.—Carbonera.

m
88,677
91,177

m
+0,009
—0,009

m
88,686
91,168

Bolos.—Carbonera.. 
Bolos.—Carbonera..

2,500
2,465

Diferencia. . . . 0,035 4-0,017 2,482

Las observaciones relativas á la presión atmosférica 
y temperatura del aire, hechas al mismo tiempo que las 
ele distancias zenitales, se han aplicado ante todo al cálcu
lo de los ángulos de refracción en cada una de las tra
yectorias luminosas, con el fin de averiguar los errores 
¿omeiidos al suponer iguales las refracciones en cada par 
de distancias zenitales observadas recíproca y  simultá
neamente. De los resultados obtenidos hasta ahora se han 
entresacado algunos , tomándolos sistemáticamente de 
cinco en cinco observaciones, y así se ha formado el es
tado siguiente r en el cual representan : 
v , el ángulo en el cen tro , formado por las verticales de 

las dos estaciones.
3”, las densidades del aire, calculadas para las estacio

nes inferior y  superior.
/ ,  z", Jas. distancias zenitales observadas en  las estacio

nes inferior y superior.
£  >-0 ', los.ángulos de refracción , calculados para ámbas 

estaciones.

- • ■ . : ■ • 'A.......... OCTUBRE DE 1859.

ESTACIONES. V ’nüm. DIAS. HORAS. ó' 8" Ái é ' " k " 3 "
i ,

e "

1
h ni 

;21 50 0,86469612 0,86099611 / 2 0,69
a

9,48
\
9,55 / 1 8,81 9,66 9,50

5 7 22 18 0,86^03792 0,851790to2 / 22,88 26,29 20,29 / 19,22 26,28 26,30
i o : 1 22 51 0,85445104 0,85019485 l 24,45 ? 10,93 4 0,92 l 49,72 40,93 4 0,93
15 ' i 0 40 0,85044534 0,84338821 124,47 18,12 48,14 148,00 4 8,42 4 8,12
20 \ 1 17 0,84825209 0,84237417 125,87 ,15,10 15,10 118,66 45,44 45,09

0 < / 25 J 1 48 0,84721749 9,84128777 ! .  , / 25,17 s 15,36 45,35 .  , j 4 7,08 45,36 15,35
Conde.—Bol os.......... 0 4 4,512 { 30 8 '( 2 21 0,84905039 0,84085899' 89 21 ( 21,53 21,00 21,01 90 42 /  45,45 24,04 21,00

? m J ^  59 0,85037566 1 24,87 2f,§7 V 46,09 21,87 21,86
40 f 22 3 0,87824226 0,87152988 J 26,17 17,24 17,25, i 12,50 4 7,24 17,25
45 i 22 35 0,87536476 0,87151928 i  25,99 9,88 9,88 i 44,35 9,89 9,88
50 í 1 54 0,871-69647 0,86858810 1 28,45 7,99 7,99 115,25 7,99 7,99
55 <! 9 ) 2 27 0,87254159 '6,86735433 L 23,99 13,31 43,31 f 15,45 43,32 13,31
60 I f 2 55 0,87493804' 0,86577727 \  23,43 23,51 23,51 \ 15,46 23,54 23,54

1 10 23 9 0,87893608 .0,87607875 /  37,91 7,03 7,03 /  46,73 7,04 „ 7,03
f 5 .■ - 0 49 0,87993245 Oj 87387924 | 38,29 14,90 44,90 f 46,83, 44,94 14,89

10 : , 1 43 0,87586679 0,86837070* r  37.08 48,45 48,45 l 45,80 48,4o 18,45
. 15 1

l  11 \
1 1 48. 0,8744901)6 0,86940738 135,24 42,49 42,54 146,66 42,50 42,50

20 i i 3 a 0,87592954 0,86522375 ] 38,40 26*35 26 35 148,61 26,35 26,36
' 25 1 1 3 32 0,87045641 0,86864944 136,59 49,28 49,28 / 48,42 49,27 49,29

Conde.— Carbonera. 0 4 1,528 / 30 , 23 35 0,86899124 0,86363127 89 19 (í41,69 ,13,20 43,23 90 43 ( 50,24 ) 43,24 43,22
35 í I 0 7 0,86968749 0,86463046 \ 39y40 12,45 42,46 \  49,34 42,45 42,45

1 40 iI \i 0 40 0,86672896 0;86149845 í 40,71 12,89 42,89 149,75 42 89 4 2,89
46 1f  12 () 2 20 0,86394816 0*85824330 ¡38,89 14,03 14,06 ¡53,02 4 4,05 14,05
50 : \ 2 55 0,86103589 0.85745099 f  39,0 5 ' 8 , 8 3 8,83 f 48,78 8,83 8,83
55 1\ if 3 24 0,86279034 0,85797041 40,13 41,87 11,87 ( 47,40 41,87 •41,87
60 ,I ( 8 55 0,86798986 0,85937782 --------\  34,30 21 Vt» 21,48 " \  48,45 24,17 21,47

Calculando las diferencias de nivel éon las densidades 
del aire en las dos estaciones y cada una de las distancias 
zenitales simples, y reduciendo los resultados al pié de 
los pilares de observación, se obtienen los valores si
guientes:

CONDE.--BOLOS. CONDE.— CARBONERA.

Por la estación Por la estación Por la estación Por la estación
inferior. superior. inferior. superior.

m m . m . m
88,900 88,679 94,580 90,754
88,204 89,309 91,28! 91,043
88,709 88,764 91,464 91,134
88,445 88,965 94,479 90,949
88,504 88,878 90,874 91,524
88,520 88,830 91,185 91,248
88,447 88,977 91,220 91,10*4
88,369 89,034 91,330 94,044.
88,415 88,734 91,267 94,075
88,691 88,529 94,291 91,236
88,670 88,493 91,473 90,893
88,638 88,695 91,324 90,954
88,285 89,058 91,200 91,347

Cuyos promedios generales difieren tan solo 0m,0Q4 y 
0m ,022 de las diferencias de nivel 88*» ,686 y 9 4m,4 68 dé- 
terminadas por medio de.240 distancias zenitales dobles, 
recíprocas y simultáneas entre los tres puntos, y de la 
compensación de los primeros desniveles obtenidos.

Los cálculos á que han dado lugar las diversas obser
vaciones hechas en la medición de la base de Madridejos se 
hallan, pues, terminados. Para llevarlos a cabo lie sido efi
cazmente secundado por el Capitán de artillería D. Fran
cisco Cabello, y auxiliado por los Calculadores y Escri
bientes destinados á la Dirección de opérarciónés geodési • 
cas de la Junta general de Estadística.=RicARDO Ruiz.

, ( Revista de Ciencias.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan nuevamente á pública subasta las 
leñas necesarias para la elaboración de 15.600 cargas de 
carbón en el Real monté de Urbasa, en la provincia de 
Navarra; estando señalado el dia 20 de Febrero próximo, 
á la una de lá tarde, para el doble remate simultáneo 
que debe celebrarse en esta Administración general y 
en la Subdelegacion del Real Patrimonio, sita en Pam
p lona, casa que fué Tribunal de Cámara dé Comptos 
Reales , en cuyos puntos estarán de manifiesto los ptíe^ 
gos de condiciones para los que gusten interesarse en la 
subasta. 7175—3

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE 
la vida.—Esta Compañía procederá á lá^ubasta de cons
trucción, de uua casa en esta co rte , calle de Atocha, nú 
mero 90, con accesorias á la de San Ildefonso, núm. 15 
nuevo, manzana núm. 4 , el dia 24 de Febrero próximo, 
á las doce dé su mañana, en los salones de Capellanes.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto desde este dia en las oficinas, calle del Sordo,

27, segundo, para fes que gusten interesarse en la licita
ción. :

Madrid, 3Q .de Enero de 1864.«=E1 Director general, 
Pascual Madoz. . 7177—1

EMPRÍESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el dia 15 de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana , se celebrará en esta ciudad, en el salón 
de sesiones de la Administración, subasta pública para 
la ven fe t de 4.000 obligaciones hipotecarias de esta Em
presa (série 3.a), que forman parte dé las 42.105, para cu
ya emisión está facultada por la ley de 11 de Julio de 
1860 y  Real decreto de 31 de Julio de 1862.

La subasfe se verificará bajo las condiciones si
guientes i

1.a Las obligaciones son de 1.900 rs. (500 frs.) de ca
pital é interés de 3 por 100 anua l, pagadero por semes
tres en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cada año 
en Santander, Madrid, Barcelona, París y Lóndres.

2 a Dichas obligaciones $on ai portador, amortizables 
por todo su valor nominal en un período de 80 años, á 
contar desde el dia 30 de Abril de 1866, por sorteos se
mestrales, que se celebrarán en los dias 30 de Abril y 31 
de Octubre de cada anualidad.

3.a Las proposiciones se haCán en pliegos cerrados, 
que serán abiertos en el acto de la subasta, en el dia y 
hora señalados. x

4.a E l tipo mínimo á que se admitirán proposiciones, 
será el de 49 por 100 del valor nominal de los títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por un lote menor 
de 20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá presentarse acompañada 
del resguardo de un depósito hecho en la caja de esta 
Em presa, por el 2 por 100 del importe de la cantidad 
suscrita.

6.a Se adjudicarán las obligaciones á la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á este 
pliego de condiciones, versando la licitación únicamente 
sobre mejora del tipo fijado como mínimun.

7.a Los mejores postores que obtengan la adjudica
ción completarán, dentro de los tres dias siguientes al 
de la subasta, el 10 por 100 efectivo de su proposición 
en la caja de esta Empresa, y sobre su importe se les 
abonará el 5 por 100 hasta la entrega de los títulos, que 
tendrá efecto por partes iguales en los dias 17 de Marzo 
y 18 de Abril venideros.

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijado e n la  
precedente Condición ño completasen el depósito del lo 
por 100 , perderán el 2 por 100 depositado en virtud de 
la condición 5.a, y los que no se presentasen á recoger 
sus títulos en los plazos marcados , perderán asimismo, 
en beneficio de la Empresa, el importe del depósito defi
nitivo del 10 por 10o.

9.a Las obligaciones se entregarán con el cupón ven
cedero el 30 de Abril próxim o, descontándose los intere
ses vencidos hasta el dia de las respectivas entregas.

10. Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad de títulos que los subastados , so hará un prorateo 
entre todas las que se hallen en igualdad de circuns
tancias.

Santander 8 de Enero de 1864.*=El Yicedirector ge
rente, P. de Hornedo y Yelasco. 6747—2

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 1864. — Se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, y en las librerías de Bailly-Bai- 
lliére, Durán, Cuesta, Poupart y Plaza á los precios si
guientes :

Rústica , 4 r s . : cartonaje, 6 : tela ,8 . —1

SANTO DEL DIA.

San Juan de Mata, confesor y fundador. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1864.

HORAS.
Barómetro 
reducidoá 0° 
en milíme

tros.

TEMPERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS

Centígrados.

Dirección 
* del 
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . 704,40 — 6°,2 —7®,7 n ., Despej.*

9 m . 704,66 - 5 ° , 2 - 6 a,5 N . 1
i
Idem.
i

1 t . . . 704,30 i \ r r,\ O .. ' Idem.

3 t.. 702,90 2*,7 3#,4 O Nubes.

6 t.. 703,41 4°,3 r ,6 0 AlAnube.

9 n. 703,21 0a,7 0#,9 0 ........ Idem.

Tem peratura m áxima del d ia . . . . , 4*,7 5a,9

Tnm  nonn í n y*q i n á t  im a  A 1 finí.* * . . . 9a,4 11°,8JL ULUJJV

Temperatura m ín im a del dia........ - 6 a,5 - 8 a,1

Evaporación en las %%. horas. 2,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observacionesme

teorológicas del dia  7 de Febrero de 1864.

LOCA

LIDADES.

Altara 
b«gomé' 
tricaáO0 
y al a i- 
te ld e  1 
mar en 
n i lime- 
tro s .

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les-

Dirección

del

t ie n to .

Fuerza

del

viento.

\ Estado 

del 

cielo.

Estado 

de la mar

Zar.a á las 
9 m añ .\ 758,6 M O.N.O. Brisa. Despej.0. 

C.° nieve.Bilbao id. 766,2 2,7 S. E .. Idem. Tranq.0
Sant.* id.. 763,5 M N. N.O Calma Idem___ »
Búrgos id. 762,1- -5,6 S u r... Brisa. Nubes... »
Soria id . . 762,1 -3,2 O.N.O. V.-fte. Despej.0. »
Vallad, id.. 767,0 -5,0 N. E .. Brisa. Idem ... . #
Salam.a id. 759,8 2,6 Oeste . Idem. Idem ... . »
Madrid id. 765,9 -6,5 N orte. Idem. Idem.. . . »
Albac. id . 765,6 -2,8 O este. Idem. Idem .... »
Sevilla id. 765,8 0,4 N .E ... Idem. Idem .... »
S. Fer.# á 

las 8 m.a 764,5 0,2 Idem.. Calma Cási d.°.. Tranq.a
Gr.a á Mas 

9 mañ.a. 762,1 0,4 E.N.E. Idem. Despej.0. »
Alie. i d . , 762,0 4,4 Norte. Briáa. Cási d.°. Tranq.a
Valen, id. 762,8 1,0 O.N.O Idem. Despej.0. »

Palma id.. 760,6 5,2 Idem.. Brisa. Cási d.°.. Tranq.a
Barcel. id. 759,1 4,0 Norte. Idem. Nubes... Idem.
Brestá las 

8 m a ñ .\. 764,6 0,0 N. E... Calma C.4 nieve. Bella.
Bayona id. 758,0 3,0 E s te .. Brisa. Celajes.. Agitada.
Oporto á 
las 9 m .\ 765,7 2,2 N.N.E. Idem. Vapores. Bella.

Lisboa id. 764,5 5,2 Norte. Idem Ais. nub. Idem.
Marsella á 

las 8 m.a 758,9 1,0 Idem . Idem. Nubes.. . De leva.
Ov* ayer 
ála>s9m.a 766,1 0,6 N.N.E. Idem. Cási d.°,. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Febrero de 1 8 6 4  á las ocho de la mañana.

Barómetro Dirección
del

tiento.

,

LOCALIDADES.
en milíme
tros 4 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 765,3 6°,0 S . O . . . Bruma.
París.................. 770,8 4°,0 s . . . . . . Cubierto.
Bayona............. 775,0 5°,0 s ........... Celajes.
Lyon.. *. i . .  • ♦ 774,5 0o,4 S. E .. . . Niebla densa
Bruselas........... 767,6

773,3
4#,9 S ............. L luvia.

Viena................ —9°,1 N ulo.. . Niebla.
T urin ................ 773,6 2°,0 N. E . . . Nubes.
Rom a............... 769,8 » » »
Florencia......... 770,9 4°»0 N. E . . . Cási cubierto
S. Petersburgo 758,2 0a,6 S. O .. . Nubes.
Gonstantinopla » » »
Stockolm o.. . . » » »
C openhague. . » » » »*
G reenw ich . . . 762,8 8a,7 » Cubierto.
Leipzig............. 769,7 — 2°,8 S ............. Algu.a nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

oion de A rbitrios m u n ic ip a les ,la  del m ercado de gra
nos y nota de p rec ios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.273 fanegas de tr ig o .
2.658 arrobas de h a rin a  de id.
7.505 arrobas de carbón.

1 i 2 vacas, que componen 51.298 lib ras de peso. 
410 ca rn ero s ,q u e  hacen 9.876 icL ,i£  . ,
227 cerdos degollados ayer, que hacen 64,685 id. id«

. PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos .libra. ‘
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En can al, ayer, de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á < 30 rs. arroba, y de 46 ¿56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 70 á 72 rs . arroba, y d e 20á %% cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba^ y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a rroba  , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra» 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.* 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 69 rs. arroba y de20 ¿ 22 cuartps libra. 
Patatas, de 4 á 5 rsT. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs .id .

Trigo vendido. . . . . . .  1.2 26 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

P recio  m áxim o   52 %
Idem  míninpto. . . . . . . .  48.
Idem  m edio................. .. 50,73

L oque se a n u n c iaa lp ú b lic o  para  su  in teligencia. 
Madrid 7 de Febrero de 1864.--BI Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Febrero. — In terio r, 48-25. — Diferi
da, 44-75.

Amsterdam 3 de Febrero.— Interior, 49 *A.—Diferida, 
45 1/8.

Francfort $ de Febrero.— Interior, 5 0 ^ . — Diferi
da , 45 %.

Lóndres 3 de Febrero.—Consolidados, 90 % , % —Dife
rido español, 45.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l .— A la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  79 d e  a b o n o .— Rigoletto, ó p e ra  e n  c u a t r o  a c to s .

T batró  del  P ríncw»e . —  A la s  c u a tro  d e  la  ta rd e .—  
El muerto y el vivo.

A las ochoy media de la  noche.— Venganza catalana.—  
Baile.

T ea tro  d e l  Cir c o . —  A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— La al
moneda del diablo.

T ea tro  d e  Va r ied a d es . — A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  
n o c h e .— F u n c ió n  128 d e  a b o n o .— La segundó dama duen
de , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .— Don Ramón, c o m e d ia  é n  u n  
a c to .

T ea t ro  d e  la  Za r zu el a .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
La sombra de Pipelet, z a rz u e la  n u e v a  e n  t r e s  a c to s .

T eatro  d e  N o v ed a d es . — A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  
Don Juan de Padilla.— Un recluta en Tetuán, p ie z a  e n  u n  
a c to .— B aile .


